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Barranquilla, 25 de Septiembre de 2024

Señor
PRESiDENTE HONORABLE coNCHa MUNiCiPAL DE VALLEDUPAR - CESAR

D

Cordial saludo,

Por medio de la presente nos dirigimos a usted con el Dn de presentar propuesta para la celebración de convenio de cooperación
institucional, para adelantar la fase de pruebas de conocimientos, evaluación de hoja de vida y acompañamiento jurídico y
técnico dentro de la convocatoria pública de méritos para la elección del Secretario General del Concejo Municipal de
Valledupar.8
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Atentamente,
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Profesional Esp. de Contratación
Secretaría General
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Barranquilla, 25 de Septiembre de 2024

Señor
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR
CESAR
b V U

Referencia: Presentación de propuesta para adelantar proceso de
acompañamiento y Selección para el cargo de Secretario del Concejo
Municipal.

•
Cordial saludo,

Por medio de la presente nos dirigimos a usted con el fin de presentar propuesta
para la celebración de convenio de cooperación institucional, para adelantar la
fase de pruebas de conocimientos, evaluación de hoja de vida y acompañamiento
jurídico y técnico dentro de la convocatoria pública de méritos para la elección del
Secretario General del Concejo Municipal de Valledupar.

PROPUESTA DE SERVICIOS

e 1 . PRESENTACIÓN

La Corporación Universidad de la Costa – CUC – es una entidad sin ánimo de lucro,
fundada en 1970, acreditada en alta calidad mediante resolución 009521 del 6 de
septiembre de 2019 acreditación renovada por 6 años según resolución 008920 del
29 de Mayo de 2023; constituida con el fin de formar profesionales íntegros en
diferentes áreas del saber, en la actualidad cuenta con 22 programas de pregrado,
de los cuales 11 se encuentran acreditados en alta calidad por el Ministerio de
Educación Nacional y 43 programas de posgrados entre los cuales tenemos 14
Maestrías, 3 Doctorados y 26 Especializaciones.
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En desarrollo de las políticas institucionales a través del área de extensión se ha
buscado por parte de la Universidad de la Costa de Fortalecer los lazos con el
estado a través del desarrollo de diferentes contratos y convenios para el desarrollo
de proyectos de investigación, convenios de cooperación institucional en los que la
Universidad ha facilitado la labor de los diferentes entes gubernamentales para la
consecución de sus deberes funcionales.

2. SERVICIO OFRECIDO

De acuerdo con la resolución que para tal fin expida la honorable mesa directiva y
las normas que regulan la materia, la Universidad de la Costa desarrollará las
siguientes actividades

• a) Verificación de los requisitos de admisión y la expedición del listado preliminar y
del listado definitivo de admitidos,

b) Diseño, elaboración, custodia, aplicación y calificación de la pruebas de
conocimientos, La prueba se diseñará de acuerdo a los criterios de evaluación que
se establezcan en la resolución de convocatoria. La tipología de la prueba de
conocimientos será de selección múltiple con única respuesta donde se evaluaran
habilidades tanto cognitivas como el saber – hacer a través del análisis de
situaciones problemáticas que se pueden llegar a presentar en el ejercicio de las
funciones del cargo

c) Análisis y valoración de los antecedentes académicos y de experiencia, para ser
publicada en la fecha fijada en el cronograma

d) Atención y respuesta oportuna de los reclamos y recursos presentados por los
aspirantes en cada una de las etapas a su cargo, Para la atención y presentación
de reclamaciones la Corporación Universidad de la Costa pone a disposición el
correo caflm@cuc.edu.co a través del cual se podrán canalizar las inscripciones,
reclamaciones y respuestas a las mismas.8
e) Verificación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones del
listado seleccionado para la elección

f) Entregar al Concejo Municipal la información de las diferentes actividades del
proceso de selección para su publicación oportuna de información que se
establezca en la convocatoria pública.
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Así mismo se prestará el servicio de acompañamiento técnico y jurídico en todas
las fases de cada proceso.

3. EXPERIENCIA EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE
ENTmADES PUBLiCAS

Año 2014

Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso público de
méritos para la elección del personero municipal de Soledad (Atlántico) año 2014

e Periodo 2016 - 2020

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Santo Tomás
(Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de
Sabanagrande (Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Campo de la
Cruz (Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Usiacuri
(Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Manati
(Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Sabanalarga
(Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso

personero municipal de Galapa

8
público de méritos para la elección del
(Atlántico)
Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Chibolo
(Magdalena)
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10.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero distrital de Santa Marta.

11.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Albania (La
Guajira)

12.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero distrital de Riohacha (La
Guajira)

13.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de La Belleza
(Santander)

14.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Cabrera
(Santander)

15.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Carmén de
Chucuri (Santander)

16.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo del concurso
público de méritos para la elección del personero municipal de Aguada
(Santander)

17.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo de la convocatoria
pública para la elección del Contralor Distrital de Santa Marta.

18.Convenio de Cooperación institucional para el desarrollo de la Convocatoria
pública para la elección del Contralor Departamental de la Guajira

19.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Secretario de
General del Concejo de Valledupar año 2016.

20.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Secretario de
General del Concejo de Valledupar año 2017.

21. Contrato para el concurso de Curador Urbano No 2 de Santa Marta

•

PERIODO 2019 - 2024

8 22.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Sincelejo 2019.

23. Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero Distrital
de Santa Marta.

24.Convenio de Cooperación institucional para la elección del secretario
General del Concejo de Santa Marta.

25.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Galapa.

26.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
municipal de Uribia.
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27.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Sabanagrande.

28.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Polonuevo.

29. Convenio de Cooperación institucional para la elección del Contralor Distrital
de Santa Marta

30.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Tiquisio

31.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
municipal de Albania

32.Convenio de Cooperación institucional para la elección del contralor
Municipal de Sincelejo

33.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Sincelejo 2020 – 2024 .

34.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Secretario
General del concejo Municipal de Sincelejo 2020.

35.Convenio de cooperación institucional para la elección del contralor
departamental del Magdalena y Secretario General de la Asamblea
Departamental 2020

36.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Sucre - Sucre.

37.Convenio para la elección del Secretario General del Concejo Municipal de
Galapa.

38.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Contralor
Departamental de la Guajira.

39.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Pivijay - Magdalena.

40.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Contralor
Departamental de Casanare.

41.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Tenerife . Magdalena.

42.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Pedraza - Magdalena.

43.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de El Banco - Magdalena.

44.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Fonseca - Guajira.

45.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Zapayan - Magdalena.

46.Convenio de Cooperación institucional para la elección del Contralor
Departamental de Cordoba.

8
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47.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de San Jacinto del Cauca - Bolivar.

48.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Juan de Acosta.

49.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Tubara.

50.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Baranoa.

51.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Concordia (Magdalena)

52.Convenio de cooperación institucional para la elección del personero
municipal de Tamalameque.

53. Convenio para la elección del contralor distrital de Barranquilla
54.Contrato de prestación de servicios para apoyar al concejo municipal de

Soledad en el proceso de elección del personero Municipal
55.Contrato de prestación de servicios para apoyar al concejo municipal de

Soledad en el proceso de elección del contralor Municipal.
56. Contrato de Prestación de servicios para apoyar al concejo municipal de

Rionegro en el proceso de elección del contralor Municipal
57. Contrato de Prestación de servicios para adelantar el proceso de concurso

de méritos del personero de Popayán
58. Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Cesar periodo 2022-2025
59. Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Vichada periodo 2022-2025
60. Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Amazonas periodo 2022-2025
61.Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Guaviare periodo 2022-2025
62.Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Meta periodo 2022-2025
63.Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Putumayo periodo 2022-2025
64. Contrato de prestación de servicios para adelantar el proceso de contralor

del Departamento del Nariño periodo 2022-2025
65.Convenio de cooperación institucional para adelantar el proceso de

Secretario del Concejo de Santa Marta periodo 2023
66. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General

del concejo de Bello periodo 2022
67.Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Contralor de

Cartagena periodo 2022 - 2025

8
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68.Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Barranquilla periodo 2023

69. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Valledupar periodo 2023

70.Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Soledad periodo 2023

71. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Cartagena periodo 2023

72. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Popayan periodo 2023

73. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Monteria periodo 2023

74.Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Caldas - Antioquia periodo 2023

75. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
de la Asamblea de Cordoba periodo 2023

76.Convenio de cooperación institucional para la elección del Personero
Municipal de Santo Tomás para finalizar periodo 202-2024

77.Convenio de cooperación institucional para la elección del Personero
Municipal de Galapa para finalizar periodo 2020-2024

8

PERIODO 2024 - 2028

78. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
y Secretario General, del concejo de Soledad – Atlántico

79. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
y Secretario General, del concejo de Montería - Córdoba

80. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Distritañt
y Secretario General, del concejo de Cartagena - Bolívar

81 . Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de Jordán – Santander

82. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de San Diego - Cesar

83. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de Urrao - Antioquia

84. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de Sucre - Sucre

85. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de Cañasgordas – Antioquia

86. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Personero Municipal
de San Antonio del Palmito - Sucre

e
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87.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Galapa – Atlántico.

88.Convenio de Cooperación institucional para
Municipal de Sabanagrande – Atlántico.

89.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Chibolo - Magdalena.

90.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Sampues - Sucre

91.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Arboletes - Antioquia

92.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Santo Tomás Atlántico

93.Convenio de Cooperación institucional para
Municipal de Algarrobo - Magdalena.

94.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Cienaga - Magdalena.

95.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Ovejas - Sucre

96.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Suan – Atlántico.

97.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Coveñas - Sucre

98.Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Pijiño del Carmén - Magdalena

99. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario General
del concejo de Valledupar periodo 2024.

100. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del personero
Distrital de Snata Marta

101. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario
General del Concejo Distrital de Santa Marta PERIODO 2024

102. Convenio de Cooperación institucional para la elección del personero
Municipal de Cereté - Córdoba.

103. Contrato de Prestación de Servicios para la elección del Secretario
General del concejo de Soledad 2025 (en ejecución)

104. Contrato de prestación de servicios para la elección del secretario
General del Concejo Distrital de Santa Marta periodo 2025 (en ejecución)

la elección del personero

la elección del personero

•

@

4. PROPUESTA TÉCNICA

La Universidad de la Costa de conformidad con el fin de dar cumplimiento estricto a
lo establecido en las etapas del proceso de selección que se establezcan en el
reglamento de la convocatoria publica para la elección del Secretario general, las
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cuales deberán sujetarse a las disposiciones constitucionales y legales regulatorias
de esta materia y de acuerdo con el alcance establecido en la resolución 059 de
septiembre de 2024 ofrece la prestación de los siguientes servicios

a) Verificación de los requisitos de admisión y la expedición del listado preliminar y
del listado definitivo de admitidos,

b) Diseño, elaboración, custodia, aplicación y calificación de la pruebas de
conocimientos, La prueba se diseñará de acuerdo a los criterios de evaluación que
se establezcan en la resolución de convocatoria. La tipología de la prueba de
conocimientos será de selección múltiple con única respuesta donde se evaluaran
habilidades tanto cognitivas como el saber – hacer a través del análisis de
situaciones problemáticas que se pueden llegar a presentar en el ejercicio de las
funciones del cargo

• c) Análisis y valoración de los antecedentes académicos y de experiencia, para ser
publicada en la fecha fijada en el cronograma

d) Atención y respuesta oportuna de los reclamos y recursos presentados por los
aspirantes en cada una de las etapas a su cargo, Para la atención y presentación
de reclamaciones la Corporación Universidad de la Costa pone a disposición el
correo caRme2cuc.edu.co a través del cual se podrán canalizar las inscripciones,
reclamaciones y respuestas a las mismas.

e) Verificación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones del
listado seleccionado para la elección

0 Entregar al Concejo Municipal la información de las diferentes actividades del
proceso de selección para su publicación oportuna de información que se
establezca en la convocatoria pública.

Los procesos hasta ahora ejecutados han contado con la Competencia técnica del
equipo de trabajo quienes han sido capacitados para la correcta aplicación de las
normas jurídicas y técnicas, métodos, procedimientos, herramientas y equipos para
adelantar las etapas necesarias para la selección de personal; así como la
experiencia para desarrollar procesos de selección de personal.

8

La capacidad logística de las herramientas informáticas, tecnología y servicios
necesarios que deben garantizar las entidades para la implementación y ejecución
de los procesos nos han permitido cumplir a cabalidad con los mismos sin mayores
contratiempos jurídicos ni administrativos.
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ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA DE MERITOS PARA LA
ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Elaboración de la convocatoria y Cronograma

Publicación de la Convocatoria en los medios ordenados en la convocatoria.
(IO DIAS)

Inscripción de aspirantes.

Elaboración y Publicación de lista de admitidos y no admitidos .

Reclamaciones a la Lista de Admitidos y no admitidos

Aplicación prueba escrita de conocimientos

Publicación de resultados de pruebas escritas

Reclamación resultados pruebas de conocimientos

Evaluación de Hojas de Vida

Publicación resultados evaluación de hoja de Vida

Reclamación resultados Hoja de Vida

Conformación de terna

Entrevista

Nombramiento del Secretario General

Para el desarrollo de las etapas señaladas con anterioridad la Universidad de la
Costa acatará los temimos señalados en la resolución que expida el concejo
municipal de Valledupar en la que se reglamente el proceso de convocatoria pública

6

©
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5. CONTACTO

Secretaria General
Teléfono 3362200
Correo casim@cuc.edu.co

Atentamente,

Mo Cdsshn Borrero
Rector
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Barranquilla, 25 de Septiembre de 2024

PROPUESTA ECONÓMICA

OBJETO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA PARA ADELANTAR LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ELEGIR AL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 2025".

El suscrito EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO obrando en nombre y representación de
LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC conforme lo establecido en la presente
Invitación Pública, por medio del presente, oferto en firme, irrevocablemente y como precio unitario
con destino a la celebración del contrato objeto de este proceso, y en consecuencia, presento oferta,
bajo las mracterísticas técnicas establecidas para tales servicios, en los términos y conforme a las
condiciones y cantidades, previstos para tal efecto, por un valor total fijo de NUEVE MILLONES
QUINIENTOS MIL pesos colombianos $9.500.000 incluido impuestos los que únicamente para los
efectos tributarios y arancelarios que resulten pertinentes, se discriminan así:

©

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO Y
ACOMPAÑAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ALGUNAS ETAPAS

PROCESOY ALACTIVIDADES CORRESPONDIENTES DE
SELECCIÓN DEL GENERALSECRETARIO DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 2025

$9.500.000

VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, INCLUIDO IMPUESTOS, NUEVE MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS ($9.500.000)

En constancia, se firma en BARRANQUILLA, a los 25 días del mes de SEPTIEMBRE de 2024.

e
tBFAmFFL-foFg&éRTfsFEÑTFR-R-iR3

RECTOR
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

R»SOL'JCIÓ" ’WMHg 3235

( 28 na. 20 t2
)

Por m8dio de la cual se resuelve ia solicitud de reconocimiento como universidad presentada por la
Corporación UniversitarIa de la Costa CUC

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias y en especial en las conferidas por la Ley 30 de 1992
y el Decreto 1212 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus Institueiones, prestar a la
comunidad un servicio con calidad referido a loé fésultados académicos, a loá -rhadios-y próce'sds empleados,
a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitatlvas y cuantitativas del mIsmo y a las condiciones en
que se desarrolla cada institución.

• Que en virtud de lo dIspuesto por la Constitución Politica de Colombia y por la Ley 30 de 1992, el estado
garantiza la autonomia universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la
suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.

Que el articulo 20 de la Ley 30 de 1992 y el Decreto 1212 de 1993 señalan los requisitos
reconocImiento corno universidad de las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas.

para e

Que la Gorpora(..kh Universitaria de 1a Costa CUC, presentó ante e1 MinisterIo de Educación Nacional
solicitud de reconocimiento como universIdad.

Que el MInisterio de Educación NacIonal designó los pares encargados de realizar la respectiva vIsita con el
objeto de verificar las condIciones rogulad qs en la normativa vigente, referentes al reconocimiento como
un}versidad, la cual se llevó a cabo los días 24, 25 y 26 de marzo de 201 1

Que la Sala de Instituciones de la Comisión Nacional tntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la
iJJ(.,i–ción Superior _LONA('ES_1 en ejert.,k.Ho de su competenctal en aspecial de la establecida en la
Resolución 73} de 2008 y el Decreto 5012 de 2009, mediante escrito de 27 de abñl de 2011 informó a este
Despacho que para poder emitir concepto sobre la soticüud de reconocimiento como universidael, eFa
ñ¿¿¿¿ário r¿que;ir a lg Corporación Unive-rsltaria de la Costa cuc, para que en el término allí concedido se
presentaran l'os argumentos y soportes documentales que' evidenciaran el cumplimIento de Ios requisitos
previstos en la normativa vigente.

Que de conformidad con 10 dispuesto en e1 ar{ículo 30 del Decreto 5012 de 20091 la Subdirección de
1l;ñe¿¿ióhy Wgi}ant.,ia estudió la propuesta de reforma estatutaña presentada por la Corpora?!ón Univer sit erie
de 'la Cost; C,'ÜC en el trámite de solicitud de reconocimiento como univeFsidad, y emitió el_ respect1.yo
concepto a través de oficio número 20111E1 8817 en el que consideró que -Ios . estatutos de. !a. CorpjYeción
-Únive;sitaria de la Costa CUCl allegados dentro del trámite de reconocimiento cf>mo Universidadl se
¿r;:.,u8ntran adecuados a /as disposiciJnes normativas vIgentes sobre la materia, parUcülarment8 a lo previsto

Ibn la Ley 30 de 1992-,bb
Que este Despacho proflrió auto comunicado mediante oficio 2011EE42553 a efecto de refjLJerir a. ,la

i 3: ::3:1lón: o: n jvue¿ ? i ja: i as : :i : 1Gdis t579 :eC 5:7 3 : 72Bq ?11 tlEr 1T=E did FEifJ ;:Tn:: gris E;\TJ=¿nfco¿=sTi:9 :
aec;;arios para 'emitir concepto sobre la solicitud de reconocimiento como universidad'

Que encontrándose dentro del término establecido en el referido auto y mediante escrito. Identificado con e
radicndo 2011 ER91 067 la Corporación Universitaria de la Costa CUC píesentó respuesta al mismo

Que posteriormente ta CorporacIón Universitaria de la Costa CUC, mediante escritos identificados con
radicádos 2011ERI 16336 y 2011ERI 99954 presentó información complementaria.

los
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Que la Sala de Instituciones de CONACES en sesión de 21 de marzo de 2012 estudió la información
presentada por la CorporacIón Universitaria de IÍCogta" CUC. así como el informe presentado por los pares
académicos y con fundamonto en la normativa vigente aplicable reoornendó a este Despacho reconocer como
universidad a la Corporación Universitaria de la Costa C,UC.

Que este Despachol una vez analizada la información aportada por la Corporación Universitaria de la Costa
CUC, Ios informes de los pares académicos, los conceptos emitidos por-la Sala de Instituciones de CONACES
y los conceptos praferídos por la Subdirección de Inspección y Ugilancía, encuentra que la Corporación
Universitaria de la Costa CUC cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el
reconocimiento como universidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer como universidad a la Corporación Universitaria de la Costa cuc1 cnn
domicilio en Barranquilla, departamento del Atlántico, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ]a
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ratificar los estatutos presentados por la Corporación Universitaria de la Costa CUC
en el trámite de reconocimiento como universidad, los cuales fueron aprobados por la Sala General de la
Institución mediante Acuerdo número 001 de 27 de octubre de 2010, los cuales se transcr{bop a conünuac.,ión:

'CAPÍTULO l

DEL NOMBRE, NATURALEZA, DURACIÓN y DOMICILIO DE LA INSTrruc ION

ARTÍCULO I'. La CORPORACIÓN UNtVERSIDAD DE LA COSTA. „ .„, U„i„„,id,d d, „W„ pd„,d,, „g,„íad,
cpmo corporación cMI de utilidad común, sin ánimo do lucro, oon duración IndefinIda con autonomía acaáémica y
administrativa, de acuerdo con las leyes que regulan la materia.

• \ARTÍCULO 2'. Para lodos /as efectos legalos, 81 domicHb de h CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC. es
\la ciudad de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico, República de Colombia. pero podrá establecer
seccionales o dependencias en todo el territorIo nacional e internacional, previo cumplimIento de los roquisitos que la ley
establece para tales fines, con el propósito de desandlar programas y actividades culturales y académicas en
cumplimiento de su mIsión.

ARTÍCULO 3'. VISIÓN: Ser reconocida por la sociedad como una Universidad de alta calidad y accesibIB a todas las
personas que cumplan con los requisitos académicos.

ARTICULO 4'. MISIÓN: La CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, corno Universidad tiene como misión forínar
un ciudadano integral bajo el principio de la libertad de pensamiento y pluralismo ideológico, con un alto sentido de
responsabilidad en la búsqueda permanente de la excelencia académica e investigativa, utlllzándola para lograr el
desarrollo de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura.

ARTÍCULO W. O&iETIVOS: Son Qbje6vos de la CORPORACIÓN UNÍVERSIDAD DE LA COSTA, primo,dial„,ent,, los
siguientes:

a) Impartir Educación Supedu como medio eficaz para la re.allzación plena del hombre, con mIras a configurar una
sociedad más justa. equilibrada y autónoma, enmarcada en la comunidad nacional e Internacional.
b) Ampliar las oportunidades de acceso a la Educación SuperIor: para que todos las personas que cumplan con los
\requIsitos exigidos, puedan ingresar a ella y beneficiarse de sus programas.
c) Desarrollar programas que propicien el ingreso a la Educación Suporiu de aspirantes provenIentes de zonas urbanas y
rurales rnarginadas del desarrollo económiw y social del paIs. Igualmente propIciar el ingreso a la Educación Superior de
los grupos indígenas, negritudes y discapacitados, que cumplan con los requisitos.
d) Propiciar la integracIón de la Educación Superiu con los demás sectores praductfvos. de la actividad económica y social
nacionat
\6} Contribuir al desarrollo de los n»eles de formación que lo preceden para facilitar su articulación y el logro de sus
\correspondientes objetivos.
D Promover la formación cienlífim y pedagógica del per$onal docente vinculado a la Institución, de tal forma que se
garantIce la calidad de la educación, en sus dIferentes niveles y modalidades.
b) Contribuir y apoyar al desarrollo empresarial, material, económico, cuRural y socIal de la región en la cual presta el
servicio de educación.
h) Facilitar las transferencias de alumnos provenientes de ofras instituciones de educación superior.
i) Fomentar el espíritu emprendedor y la creacIón de nuevas empresas en la comunidad universitaria.
l) Promover actividades de extensión, proyección social y consultoría a entidades públicas y privadas.
k) Fomentar la cultura investigativa tanto el interior de la Institución, como a nivel local, regional, nacional 8 intemadonal.

•

h.

CAPÍTULO II
CAMPO DE ACCIÓN Y PROGRAMAS ACADÉMICOS

ARTÍCULO 6'. CAMPO DE ACCIÓN: Los programas y demás actividades académicas se desarrollarán en función de Ios
campos de accIón de la Educación Superior, a saber: El de la técnica, el de la ciencia, el de la tecnología, 81 de las
humanidades, el del arte y 81 de la filosofía.

}+9
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eARÁGRAFQ: Las Facultades con. dos o más programas acr¿ditados podrán convertirse en Escuelas Acndémicas con el
fin de teneF una mayw autonomlal lo cual será reglamentado por el Consejo Directivo de la Insthud6n. ' '*
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CAPÍTULO III
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE tADMINISTRA(,ION

IÁRF/CULO 7í'. la Qrganización do la CORPORACIÓN UNlyERsIDAD. DE LA COSTA „mp„„d„
3) Qrganos de,i„,1,s. d„„mí„,d, s S,1,s, C„,$ejQS y 1a R„.,t.,1,.
b) Órganos de Coordinación ncadémico - administ;aüval denominados Comités y 1a Seaetarfa General

ÁRf/CULO ír, La CORPORACIÓN UNrVERsIDAD OE u co¿M, „ g,b„„,á p., /.s ,ig,i„1„ Ó,g„„,

•
1. Sala General
2. Consejo Directivo
[ 3. ConseJo Académico
4. Rectoría
5. Secretaría General y Vicerrectorías
6. Consejos de Facultad
7. Comités Curdcularos y demás autoridades que se establezcan én la estructura wgánica de la institución

CAPITULO IV
DE LA SALA GENERAL

ARTÍCULO fP. LA SALA GENERAL es la máxIma autoridad de gobierno de la Universidad y 6stará Integrado por los
mIembros fundadwes que suscribioron el acta de consütución de la institución y cíncx> {5) mlemb}os de name;8.

PARÁGRAFO PRIMERO. La calidad de miembro fundador es intransferible, así como los derechos derivados de la misma.

iPARÁGRAFO SEGUNDO. Los miembros de número podrán ser personas natur8l&s o Iurldicas
General que sea persona jurídica, actuará a través de su repr9sentañte legal o de su delegado.

El miembro de la Sala

PARÁGRAFO TERCERO: Los miembros de número serán elegigos por 1a Sala bener81 por una sola von una vez entren
en vig8ncia estos Estatutos.

\4RTÍCULO 14'. DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA SALA GENERAL

Son deberes de los Miembros de la Sala Goneral:
a. Cumplir con los Estatutos, Reglamentos y disposiciones de la Universidad.
b. Desempeñar las funciones que les asigna la Sala General.
lc. Apoyar en las actividades tendientes a lograr y preservar el objeto y misión de la Institución
Id. Denunciar las IrregularIdades que conozcan directa o indirectamente, ante la Sa/a General.
ja Guardar lealtad a la Institución.

•
,ARTÍCULO 15'>. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO de la Sale General:

+1 a. Haber sido condenado por la comisión de demos mediante sentencIa que se encuentra debidamente ejecutoriada o
\haber sido declarado en interdicclón mediante sentenda judicial, debidamente ejecutoriada
b. Por incumplimiento grave y notorio de las funciones encomendadas.
.c. Por faltas graves contra la étIca.
d. Por actuaciones u omisiones contrarias al buen nombre de la Institución o de sus fines.
e. Por faltar a los deberes que imponen los Estatutos y Reglamentos de la Institución.
’f. Por renuncia voluntaria.
\g. En el caso de la personas jurídicas, por liquidación de la mismas.

PARÁGRAFO (1}: La Sala General será la encargada de evaluar y decidir cuando uno de sus miembros incuITa en el
incumplimiento o faltas que generen la pérdIda de su calidad de miembru La decisión se deberá adoptar con una mayoría
del ochenta por ciento faQ%) de sus miembros.
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PARAGRAFO (2): Se garantiza el debIdo proceso según las normas establecidas en la Constitución Política y todo el
ordenamiento jurídico colombiano para dar cumplimiento a este artículo.

ARTÍCULO 1 a. FUNCIONES DE LA SALA GENERAL.

Las funciones de la SALA GENERAL son:
a. Elegir su Presidente y su VicepresIdente para un periodo de 2 años. El Presidente y Vioeprosidente serán elegidos de su
seno por votación de los MIembros de la Sala General, con una mayoría del 80%.
b. Reformar los estatutos de la institución, con una mayoría del 80%.
c. Elegir con una mayoría del 80% de sus miembros al Rector. por un periodo de tres (3) años, pronogables el núm6ro de
veces que la Sala lo considere.
d. Elegir con una mayorIa del 8CPX de sus mIembros al Revisor Fiscal por un periodo de dos (2) años. El período debe
inidar eI 1'’ de Mayo.
e. Evaluar y refrendar las polítIcas y planes de desar«>IIo de la InstitucIón, previamente aprobados por el Consejo Dlrecüvo.
f. Declarar motlvadamente la pérdida de Iq calidad de.Miembro de la Sala General.
g. Avalor los estados financIeros de fin del ejerdcio y las cuentas, como también los informes del Consejo DirectIvo y del
Rector de la Institución.
h. DecIdir sobre la aceptación o rechazo de las auxilios, legados, herencias o donaciones que se destinen a la Corporación
Universidad de la Costa. CUC.
i. Decidir sobre la entrega de donadones por parte de la Institución.
i. Refrendar y/o modificar el Presupuesto y Planta de Personal para próxImas vigencias, que presente el Rector y que
hayan sido aprobados por el Consejo Directivo.
k. Autorizar el presupuesto de Becas Institucionales,
1, AutorIzar al Rector la fIrma de contratos y convenios que sobrepasen la cuantía de los quinientos (500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
m. Elegir al Secretario General, Vicerroctores y Director de Postgrados, de ternas enviadas por el Rectar.
n. Decretar la disolución de la Universidad conforrno 8 las causales previstas en los Estatutos.
o. Recibir el infcyme del revisor Fiscal sobre los Estados financieros de la Institución al 31 de Diciembre de cada año o en
fechas que se soliciten.

PARÁGRAFO: Cuando se trate de reforma de los estatutos de la InstItución. las decisiones se tomarán en dos sesiones
mediante el voto favorable de por lo menos el ochenta por ciento (80%) de los asistentes a la respecttvas reuniones.

ARTÍCULO 17. CONVOCATORIA DE LA SALA GENERAL. Tanto bara las sesiones ordinaria; corno para las
extraordinarias de la Sa/a General, será necesario convocar a sus miembros, por escrfto; con tres {3) días hábiles de
antelación para las reuniones udinañas y de carácter extraordinario.

La convocatoria para las sesiones ordinarias las hará d Presidente de la Sala General y para las extraordinarIas, las hará
el Presidente de la Sala General por necesidad o por solicitud escdta justificada de por lo menos la mitad de sus miembros,
a petición del Consejo Dír8ctivo, del Rector o del Revisor FIscal.

La Sara Genera1 t,elebraiá como mlnímo cuatro (4) reuniones ordlnaítas en 91 8ño y las extraordInarias cuando sea
convomda para tratar temas urgentes y puntuales.

PAFÜGRAFO; En las sesiones extraordinarias solo se trnterán los temas que dieron orIgen a su conw>catoFia.

\ARTÍ(,ULO IB.. La Sala General pcñrá sesionar ordinaria o oxtra¿rdinañamente, cuando en la reunión se encuentre la
mitad más uno de sus Miembros. si no hubiere quórum en la prImera ocasión, el Presidente seña/ará la nueva fecha, que
también debe t..itarse con tr8s (3) días hábiles dé antelación, para ebta sesión habrá quórum con los asistentes, debiendo
-adv¿rtirse esta situación on la-cbnvotntcyja respecüva. En este caso las decisiones de la Sala General se adoptaron con
ochenta por ciento (80%) de los de las miembros wesentes.

bAFÜbRAFC): En caso de ausencia fTsicn de alguno de los mlembros de 1a Sala Genera1, se podrá votar mediante la
utilización de tecnologIas de información Í/ñfernef, Fax, Teleconfenncia, VideoconferencIa)1 siempre que se conozc?.
\-anticipadamente que Ée uñllzara ese medio, lo cual debe$ ser informqdo a la Secretaría General por lo menos con un 0)
día de 8nticipación.

ARTÍCULO 799. ACTAS. De las sesiones de 18 Sala Genera1 se le;antará un Ada que será firmada por el PresIdente y por
el Secretario. Las Actas deberán ser sometidas a la aprobación de dIcha Sala.

• ART1(.fULO 20Q. PRESIDENTEl v1(,EPRESIDEÑTE y SELRETARIO. Las reuniones de la Sala General serán presididas

Pso:JK tEIESi gg 1 !:r:1 = 7: 11: rIFf1Lt:i 1(1r1: : 1liiv :d73 g =p;i:::laS! ga7:2r:::rgf;Enwcn= aPT; ;=sER:y ::gS::lái18:ocs¿ r:El
Secretario encargado un Miembro de la Sala.

bb
,ARTICULO 21,. SOLUCIÓN DE GONFULTOS. si se jlegase a presentar conñicto entre los miembros qe la ,Sofa General
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:1;;n;r1 = un plazo no mayor a noventa (90} días desde la fecha de nombramiento del Mmat áFbitro'

CAPÍTULO V.
DE LOS MIEMBROS DE NÚMERO
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origen a la fundación de la Institución.
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\ARTÍCULO 23'. REQUISITOS, Para ser Miembro de Número se requiere:

a) Las personas naturales deben ser mayor de edad y titulado de una Institución de Educación Superior. En el caso de las
personas jurídicas, el objeto socIal de las mismas debe contener la realimción de 8ctMdades en el área de la educación.
V Acreditaí experiencIa en el área de la educación, En el caso de 188 personas jurIdIcas la experiencia deberá ser
acreditada por parte de su Representante Legal.
c) Haber sido presentado por uno de los MIembros Fundadores y sef aceptado por unanImidad por la Sala General.

,PARÁGRAFO: La Sala General sci/o aceptará un Miembro de Número presentado por cada Miembro Fundador.

j4nr/cuco 24'. DERECHOS. s„, d„„h,, d, 1„ Mí,mh„, d, Nú,p„, 1,., ,ig,i,.t„,
a) Al reconocimiento del status de Miembros de Número de la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA; esta
calidad no es negocIable ni transferible a ningún título.
b} A pertenecer y participar en la Sala General y en el Consója Directivo con voz y voto
c) Al r8conocimienta de honorarios tasados por el Conséjo Direct lvd, mientras forman parte de éste y no sean empleados
de la UnIversidad

\ARTÍCULO 25'. DEBERES. Son deberes de los Miembros de Número:

a) Cumplir en todo con los Estatutos, Reglamentos y disposiciones de la Universidad.
b) Cooperar en las actividades tendientes a lograr y preservar el objeto y misión de la Institución.
c) Danunciar las irregulañdades que conozca directa o indirectamente ante el Consejo Directivo.
d) Guardar lealtad a la Institución.

ARTICULO 26'. pÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DE NÚMERO. La calidad de Miembro de Número se perderá
por las siguientes causales:

a) Haber sido condenado por la comisión de delitos mediante sentencia que se encuentre debidamente ejecutoriada o
haber sido declarado en Intenlicclón medIante sentencia jUdicial, debIdamente ejocutañada.
b) Por incumplimiento grave y notorio de las funcIones encomendadas.
c) Por faltas graves a la ética.
\d) Por actuaciones u omisIones contrarias al buen nombre de la Institución o de sus fines.
\e) Por faltar a los deberes que imponen los Estatutos y Reglamentos dé la Institución.
10 Por renuncia voluntaria.
\g) En el caso de las personas juridicas, al ser disubltas y liqutdadaé.

•
PARÁGRAFO (1): La Sala General será el org8nismo encargado de evaluar y decIdIr por una mayoría del 80% de los
votos si un Miembro de Número pierde sus derechos.

\PARÁGRAFO (2): Se garantIza el debido proceso según las normas establecIdas en la constitución nacional y todo el
ordenamiento jurídico colombiano para dar cumplimiento a este artículo.

CAPÍTULO VI
DEL CONSEJO DIRECTIVO

A'RT/CULO 27'. E1 Consejo Directivo es 81 organismo que dirige académica, administraüva y ünancioramente 8 la
CORPORAC©N UNIVERSIDAD DE LA COSTA, el cual emIte decisiones por medio de acuerdos y estará Integrado por

a. Los miembros de la Sala General
b. Un Profesor de nempo Completo, elegido a través de eleccIón democrática directa por parte de los profesores.
c. Un estudiante, elegido a través de elección democrática directa por parte de los estudiantes.
d. Un egresado, elegido a través de olaeción democrática directa por parte de los egresados.
e. El Rector
El Secretario General de la UniversIdad, quien será el Secretario def Consejo y solamente tendrá voz

PARÁGRAFO (1): Las elecciones de los representantes de los estamentos
democrática, por sufragio universal de cada estamento y de forma directa.

unIversItarios se realizarán de forma

• PARÁGRAFO Í2).' Las elecciones democráticas de cada uno de los estamentos se nglamentarán a través de un Acuerdo
del Consejo Directivo y serán organindas por la Secretaría General.

PAFÜGRAF(.) (3): Todos los miembros del Consejo Directivo tendrán derecho a tener un representante en caso da
ausencia temporal.

hR \ARTÍCULO 2©. FUN(DONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son hncbnes del Consejo DirectIvo las sbubntes:

?) %?¿rJJ :fi:r7ITr:InTaYJrig:njaFi::EBa:deor3:1;3epl!:¿'s de desarrdb de la CORPORACIÓN UNWER?IDAD
tSE LA COSTA en concordancia con las políü¿as de Educación SuperIor que trace el gobl8mo, las necesIdades ngionales
y las expectativas del desarrollo social y pconómico del país.
'c) Evaluar el desarrollo académico, adminIstrativo y financiera de la Institución.
d) Autorimr la creación, supresión y modificación de programas académicos:
g) Elegir a los Decanos y Director6s de Programe, de ternas que presente el Rectoí.
118;;bai-el Píe¿upu¿sto anual de /ngro-sos y gastos préseñtado pu el Rector, lo mismo que las modificaciones y
adiciones necesarias.
¿rf-i¿f¿3dz;; al Rector para celebración de Convenios Inteíinsütucionales. lo cuaf se reglamentara mediant8 Acuerdo de
Consejo Directivo.
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h) Autuizar al Rector la realización de operaciones económicas destinadas a conservar a incrBmentar las rentas de la
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, sin que esto implique desviación del patrfmonío de la InstitucIón, de
conformidad con lo previsto en la normativIdad vigente.
i) Aprobar la estructura orgánica de la Institución. sus modificaciones y la Planta de Porsonal.
j) Revisar, modificar y aprobar a propuesta del R8ctw el Reglamento interno de trabajo y los demás necesarios para el
funcionamiento_de la Institución.
k) Expedir a propuesta del Roctor los Modelos, Reglamentos y Manuqles InstitucIonales.
1) Crear y suprImIr cargos y determinar las asignaciones salarIales 'a propuesta del Rector, de la Sala General a de un
miembro del Consejo DirectIvo.
rn) Autoñz8r las comisiones al exteñw y las comisiones de estudios de acuerdo oon las planes y las normas Internas,
n) Autorizar el otwgamíento de tItulos Honoris Causa, Menciones de Honor, y otras distincIones que se prQpongan en el
éeno del Consejo Directivo por solicitud motivada de sus mIembros.
o) Refrendar el Calendario Académico presentado por el Rector y aprobado por el Consejo Académico.
\p) Autorizar la expedición de tItulos académicos previa la verificación de que se cumplan los requisitos.
q) Autorizar al Rector la firma de contratos y convenIos que sobrepasan fas trescientos (300) salarios mínimos mensuales
legales vigentes y hasta quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vIgentes
r) Aquellas que la Sa/a General le asigne.

ARTÍCULO Ze. CONVOCATORIA DEL CONSEJO DIRECTIVO. TantQ para las sesiones ordinarias como para las
extraordinarias del Consejo DIrectivo, será necesario convocar a sus mIembros, por escrito; con fres dias (3) hábiles de
antelación para las reuniones ordinarias y de carácter oxtra<ydinario.

La convocatoria para las- sesiones ordinariaé las hdd él Présidente del Consejo y ñára las éxtradrdlñaria8, las hará el
Presidente por necesidad o a solicitud escrita justIficada de por lo menos la mItad de sus miembros, por petición del
Consejo Académico, del Rector o del Revisor Fiscal.

El Consejo Directivo celebrará reuniones ordinarias mensualmente y las extraordinarias cuando soa convocado para
conocer temas urgentes y puntuales.

PARÁGRAFO: En las sesiones extraordinarias solo se tr8taran los temas que dieron origen a su convocatoria.

ARTÍCULO 30Q. E1 Consejo DirectIvo podrá s&sionar ordinaria o extraordinariamente, cuando en la reunIón se encuentre la
mitad más uno de sus Miembros. Si no hubiere quórum en la primera ocas/ón, el Presidente señaiará la nueva fecha, que
también debe citarse con bes (3) días hábiles de antelación, para asIa sesión habrá quórum con los asistentes. debiendo
advertirse esta situación en la convocatoria respectiva, En este caso las dbcisiones del Consejo DirectIvo se adoptaran con
ochenta por ciento (80%) de los de los miembros presentes.

\ARTÍCULO 31.. pÉRDIDA DE LA CAUDAD DE MIEMBRO del Cons};jo Directiva:

i) Haber sido condenado por 1a ¿omi$ión de delitos mediante sentencIa que se encuentre debidamente ejecutoriada o
haber sIdo declarado en intordicción modiante sentencia judicial, debidamente ejocutaiada.
b) Por incumplimbnto grave y notorio de las funciones encomendada&
c) Por faltas graves a la ética.
d) Por actua¿.iones u omisiones contrarias al buen nombre de la InstItución o de sus fines.
e) Por faltar a los deberes que Imponen Ios Estatutos y Reglamentos de la Insütuci6n
0 Por renuncia voluntaria,
g) Por falta grave contra la ética profesional.

PAFÜGRAFO (1): La Sala General será la encargada de evaluar-,y decidir cuando uno de los miembros del Consejc!
Di;ect}vo-incul;¿’ei¿t incumplimiento o faltas que-generan la pérdida de su caIIdad de mIembro. La decisión se deberá
adoptar con una mayoria del ’ochenta por ciento (80%) de sus miembros.

PAla(aRAFO (2): Se garantIza el debido proceso según las normas establecidas en la Constitución Politica y todo el
ordenamiento jb;ídico colombiano para dar cumplimiento a este artfcyio.

CAPÍTULO VII
DEL RECTOR

ARTÍCULO 320. El Rector es el R8presBntante Legal, por lo tanto podrá constituIr mandatos para que. . 9bran, en.

#l##f:;:ji:¿;-¿'; Big;kiiR:;¿ÑáqbiFTiire:íi3s=*;}=4:3T'É{„ ii;TÉ?.:{.::'::iEt
vigentes

•
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adelante
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'bstatutarias y previa las autorizaciones establecidas en estos ostatutos

1 ARTÍCULO 3T. REQUISITOS DEL RECTOR

\::;„6.8::3:.Tg:'1*31}:7;13J'.«ef.!RñTxs:1::.=3TT:~„„,„.„=w„,~„„«„„„„«„„
por un período da tres (3) años'
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\
?. ?um.pUr y hacer ?umplk las noímas legales. lo¿ ¿statutos de ta Uni;ersidad y las dad$iones de bs órganos diredhos.
b. Evaluar y controlar el funcionamiento general de la Universidad e informar sobre los mismos a los anTes d/FeM
q- Ljqerar eI.proceso de planeación de la Univeísidad, prcx;urando Ia'integración y desarrollo armónico en su conjunto.
4. bideFa! Ips rejaciones públicasl la Inversión pubHdtaña, las coinu;1}cacionos y las relaciones Internacfonales- de 1a

Unilersid.991 haciendo pre66ncla en Ios eventos y situaciones que lo ameríten, o designar un delegado para tal efecto.
e. SuscrIbir convenios y contratos en npreseritbción de la institución y ejecutar It;s actos qu¿’sea; n¿cesarios-baa el
cumplimiento de Ios objetivos de la Universidad, atendiendo las disposiciones Jogalos, estatutarias y los reglamentos
VIgentes
f: Suscribir los contratos y convenios que comprometen el presupuesto de la Universidad hasta la surna do tre«„,iontos
€3C)O) salarios mínimos vigentes y los que superen este mantb, previa aprQbadón del órgano respectIvo.
g. Presentar al Consejo DirectIvo el Plan de Desarrollo para su aprobp¿ión. y liderar y sJpervísa; su ejecución.
h. Presentar al Consejo Dir8c#vo el Proyecto de Presupuesto anual # sup-e}visar su-oje¿uc.ión una v¿z sea aprobado
i:Present?r a la Sa/a General las tomas de Ios candidatos a los siguIentes cargos: Vicorrectores, Secretario General y'
Director de Postgrados y al Consejo Diret,üvo tas temas a los siguientbs cargos: D–ocnnos y Direcúores de Programa. '
i. DirigiF todo lo relacionado con la conservación, administración, patrimonio y renta de la Universidad.
k. Asistir con voz y von al Consejo DirectIvo, Consejo AcadémiQO y á los diferentes comités y organIsmos que le
corrlpetan

\1, Presentar al Consejo DIrectivo los candidatos a comisiones de estudio tanto en el país, como en el exterior.
m. Píesentar Informes tFimestrales sobra 81 funcionamiQnto de la institución al Consejo Directivo y a la Sala General.
n. Presentar al Consejo DIrectivo en la segunda quincena del mes de marzo de cada año los estados ñnanci8ros a 31 de
diciembre del año anterior.
o. Presentar al CQnsejo Directivo los prvyectos para la expedición a +eforrna de la planta de personal, manual de funcIones,
manual de procedimientos y reglarnentos laborales.
Ip Coordinar las acti\4dades administratIvas, financieras, legales y de planeación de la institución, con el apoyo del
Vicerrector respectivo.
q. Delegar las funciones que crea necesarias a los Vicerrectores y al Secretario General.
r. Uonar las vacantes que se presenten o encargar a empleados de las áreas admInistrativas, financieras y de planeación
siempre y cuando sean de su competencIa.
s. Nombrar, trasladar, rotar al personal y llenar las vacantes que se presenten o encargar a empleados excepto, a los
Vicerrectores, Secretario General y Director de Postgrados.
t' Dar viabilidad financiera y académica a todas las actividades y 'proy8ctos de InversIón que se generen dentro de la
institución cuyo cosfo se8 menor a trescientos salarios mínimos men$uales l8gal8s vigentes.
u. Liderar las actividades académicas, de postgrados y de bIenestar üniversitario de la institución.
v; Presentar al Consejo Directivo y al Consejo Académico los proyectos para la expedición o reforma del reglamento
e.studianül, del estatuto doc8nte y los demás modelos, manuales y reglamentos insütucionales.
w. Presidir el Consejo AcadémIco con voz y voto.
lx. Velar por d cumplimiento de los Reglamentos Académicos y demás normas, lo mismo que actuar como autoridad de
instancia en los procedimientos discIplinarios tanto de estudiantes como de Docentes.
y, Dirigir los comités de evaluación y selección dedocentes

@

CAPITULO VIII,
DEL CONSEJO ACADÉMICO

\ARTÍCULO 35'. El Consejo Académico es el máximo órgano académico de la Instüudón y Asesor del Rector en asuntos
académicos.

ÁÑr/cc/to 36' a C,n,ojo A,adémico estará integr,d, p,c

a. El Rector, quien lo preside.
b. El Secretario General, quien hará las veces de Secretario
c. Los Vicerroctores
d. El Director de Posgrados.
e. Los Decanos.
\f. Un Profesor de nempo Completo, elegido a través de eleccIón democrática directa por parte de los profesores.
g. Un estudiante, elegido a través de elección democrática directa por parte de los estudiantes.
h. Un egresado. elegido a través de elewlón democrática directa por parte de los egresados

• IpARÁGRAFC) {O; Las elocdones de los representantes de bi estamentos
\democrática, por sufragIo universal de cada estamento y de forma di bota.

universitarios se roálizarán de forma

pARÁGRAFO (2): Las elecdones democráticas de cada uno de losi¿stamontos so regbmentarán a través de un Acuerdo
del Consejo Directivo y serán organIzadas por la SecretarIa General:

h !4RTklüO 37'. Son funciones del Consejo Académico, 18$ sIguientes:

a. DetermInar el Calendario AcadémIco de la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA y pte sentada al Consejo
Directivo a través del Rector para su aprobación.
b. Conceptuar ante el Consejo Directivo sobre la creación, suspensIón o supresión de pogramas académicos, k> mismo
que la modificación de los planes de estudio.
8. Establecer los programas de Autoevaluación en todas las actividades académicas de la Institución y presentar Ios
informes periódicos al Consejo Directivo. Y ejercer funciones de Comité Central de Autoevaluación..
-d:-f;rese;ltar al Consejo [iirecüvo a través del Rector las polít19as de docencia, investigacIón, de extensión y de
internacionalización de la Institución para su aprobación
e. Velar por el cumplimiento de los Reglamentos Académicos' ) demás normas, lo mismo que concoptuaí en Ios
procedimientos disciplinarIos tanto de estudiantes como de Profesores.
-f. Resolver /as consultas que le formulen el Rector y el Consejo DirecTivo.
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:9. Determinar la distribución de los presupuestos de las convocatQrlas, previamente aprobados por el Consejo Directivo,
\destinados para los proyectos de Investigación y extensión.

\ARTÍCULO 3W. CONVOCATORtA DEL CONSEJO ACADÉMiCO. El Consejo Académico se reunirá mensualmente por
citación que haga su presidente con tres (3) días hábiles de antIcipación. Sus decisiones se oprobaran por mayoría simpie.
El Presidente y Secretario refíendarán el Acta de cada reunión.

\ARTÍCULO 39'. El Consejo Académico podrá sesionar ordinaria a extraordinariamente, cuando en la reunión se encu8ntre
/8 mitad más uno de sus Miembros. Sí no hubiere quórum en la primera ocasión, el Presidente señatará la nueva fecha,
que tambIén debe citarse con tres {3) días hábiles de antelación,' para esta sesión habrá quórum con los asistentes,
debiendo adverürse esfa situación en la convocatoria respectiva. En esfe caso las decIsiones del Consejo Académico se
adoptaran con ochenta por ciento (BCP/,) de los de los miembros presentes.

CApITULO IX
DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD

\ARTÍCULO 40'. En cada Facultad existirá un .Consejo con capacidad decI soria en los asuntos académicos y con carácter
de asesor del Decano en los demás asuntos.

ARTÍCULO 47'. Cada Consejo de Facultad estará integrado por:

8. El Decano, quien lo pr8sidirá,
„b. Un Profesor de nempo Completo elegido a través de elección democrática directa por parte de los profesores.
\c. Un estudiante, elegido a través de eleccIón democrática directa por parte de los estudIantes.
\d. Un egresado, elegido a través de elección democrátIca directa por.parte de los egresados.
6. Un profesor catedrátIco, elegido a través de elécción democrática dIrecta por parte de los profesores.
\f. Los Directores de Programas.
\d. El Director del Centro da Investigación y Extensión de la Facultad.

ARTÍCULO 42'. FUNcroNES DEL CON$ÉJO DE FACULTAD.

a. Estudiar y conc8ptuar sobre el presupuesto de gastos de la Facultad que le presente el Decano.
' b. Conoeptuar sobre las situaciones académicas, administrativas y disciplinarias do los estudiantes de la Facultad.
c. Estudiar y hacer recomendaciones sobre las situaciones relacionadas con la conducta de los profesores y cwrdinadores
de la Facultad
[d. Estudiar las propuestas hechas por el Comité Curricular sobre ajustes al ’Plan de Estudios y Trabajos de Grado, y
\presentar las conclusiones al Consejo Académico.
8. Establecer los Programas de Autoevaluación y rendir los informes .correspondientes al Consejo Académico.
f. Cot8borar con el Decano en la elaboración del Plan de Trabajo de la Facultad.
g. Resolver las consultas que sobre la Facultad 16 soIIcite el Decano.
h. Responder por escrito las consultas y peticiones que se le formulen.
i. Aprobar los proyectos de InvestIgacIón y extensión que participaran en las convocatorias institucionales y presentadas
ante el Consejo Académico.

\ARTÍCULO 43a. Los Miembros del Consejo de Facultad tendrán uh periodo de un (1) año siempre que mantengan los
\requisitos exigidos

capítuio x
DE LOS COMITÉS CURRICULARES

\ARTÍCULO 44', En cada Programa Académico existirá un Comité con capacIdad deciswia en bs asuntos académicos y
con carácter de asesor del Director de Programa o del Decano en las demás asuntos.

IÁR7fCC/tO 45'. C,d, Comité C„r,i,„I,r„tará Int,9rad, p.'

a. El Director de Programa o el Decano, quien lo pr8sidirá.
b. Los Jefes de cada Area del conocimiento.
c. Un estudiante, elegido a través de elección democrática directa por parte de los estudiantes.
d. Un egresado, elegido a través de eleccIón d8mmrática directa por parte de los egresados.

• \ARTÍCULO 46.. FUNCiONES DEL coMrrÉ CURRiCULAR.

a. Gonceptuar en primera instancia, sobre las sItuaciones académicas, de los estudIantes del Programa.
b. EstudIar y hacer recomendaciones en prImera instancia, sobre las sRuaciones relacionadas con la conducta de los
jprofeswes y coordinadores del Programa.
c. Elaborar propuestas sobre ajustes al Plan de Estudios y Trabajos de Grado, y presentar las conclusiones al Consejo de
Facultad
d. Establecer en primera instancia los Programas de Autoevaluación y rendir los informes correspondientes al Consejo
\Académico. Y ejercer funciones de Comité dd Autoevaluación de Pre>grama.
e. Colaborar con el Director de Programa o con el Decano .en la elaboQción del Plan de Trabajo del Programa.
f. Resolver las consultas que sobre el Programa le solicite el Directof de Programa o e{ Decano.
,g. Responder por escrito las consultas y peticiones que se le formulon.
h. Articular los proyectos de investigación y extensión que se desarrollen en los grupos de investigación del Programa
\Académico con los contonidos del currículo.

b

\ARTÍCULO 47'. Los Miembros del Comité Cu;ricular tendrán un petiodo de un (1) año siempre que mantengan los
\requisitos exIgidos.
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DEL SECRETARIO GENERAL

ARTÍCULO 4U. La Universidad tendrá un Secretario General eledido por 18 Sala General, de terna presentada por el
Rector. El Secretario General deberá acredttar título de Abogada y experiencia adminisüaüva na inferior a tres {3) años

ART/CULO 4P Son funcIones del Secretario General:

8. Ser inmediato colaborador del Rector en el manejo de los asun Ios administratIvos, de servicios y acadérnlcos de la
Institución
b. Desempeñar la Secretaria de la Sala General, del Consejo Directivo y del Consejo Académico y autenticar con su firma
,los actos de éstos y servir como medio de comuní¿acíón con los otros órganos institucionales o personas.
c. Organizar, custodiar los archivos generales de la InstItucIón y dar fe de los contenidos de estos archivos.
d. Uevar los Libros de Actas y de Acuerdos de la Sa/a General, del Consejo Directivo y del Consejo Académico, el Libra da
Resoluciones de la Rectoría y Directivas dictadas por la Rectoría.
e. Firmar los documentos oficial8s de la Institución y títulos expedidos por eUa y las actas de grado que los acrediten.
f. Organiznr y dirigir las aleccionos de los representantes de los profesores, estudiantes y egresados antes los distintos
órganos de decisión.
9. Las demás que le asign8n los Estatutos, especialmente, las que establezca el Manual de Funciones respectivo.

CAPÍTULO XII.
DE LOS ESTUDIANTES, DE LOS DOCENTES Y BIENESi'AR ESTUDIANTIL DE LOS ESTUDIANTES

\ARTÍCULO 50'. DE LOS ESTUDIANTES. Es estudiante de la CORPORACIÓN UNiVERSIDAD DE LA COSTA, quien
posea matrícula vigente para un programa acadérnico y su régimen se regulará por su Reglamento respectivo.

ARtÍCULO 53a. DE LOS DOCENTES. Es docente de la CORPORACIÓN iJNfVERSIDAD DE LA COSTA, quien desarrollo
actividades de docencia, Investigación y extensión y su régimon se regulará por su Reglarnento respectivo.

\ARTÍCULO 52'. DEL PERSONAL ADMINISTRATiVO. Pertenecen al P,rsonal admlrüsk8Uvo de la CORPORACIÓN
UNIVERSIDAD DE LA COSTA, los empleados que apoyen el de$arrollo de ia actIvidad académica, administrativa y
financiera con la puesta en marcha de los servicios de apoyo y su régimen se rogulará con el Reglamento Interno de
Trabajo

\ARTÍCULO 53'. DEL BIENESTAR. Los programas de Bienestar Universitario, son el conjunto de actividades que se
orientan al desarrollo físico, mental, espiritual y social de los estudiantes. docentes, directivos y demás personas
vinculadas a la Institución. Para cumplir con esta ñnalidad la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, destinará un
mínimo del 2% anual de su Presupuesto de FuncIonamiento para atender adecuadamente su propio bienestar
universItario.

CAPITULO Xl//
DEL PATRIMONIO

ARTiCULO 54'. El patrimonio de la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, estará integrado por los bienes
muebles e inmuebles que, conforme al inventario general, son actualmente de su propIedad y, en general, por todos Ios
bienes y valores que tncrem8nten su fondo social, adquiridos por cualquiera de Ios modos de adquirir el dominio
consagrado en las Leyes,

ARTÍCULO 5W. Los bienes do la CORPORACIÓN UNÍVÉRSIDAD DE' LA COSTA sólo podrán destinatse al cumpHmiento

de los objetivos por los cual8s eUa ha sido fundado, por lo tanto, queda prohibido destinar en todo o en parte los bienes de
La Universidad, a fines distintos de los autorlmdos por las normas estatutarias, sin pofiuicio de utilizaí el patrimonIo y las
rpn tas con miras a un mejor lcwro de sus objetivos.

\ARTÍcuLO 5F. Los ingresos que reciba la COkpORA¿lÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, por concepto de auxilios y
donaciones se aplicarán de conformidad con las dIspo$ícione$ 1egal8s vigentes.

\ARTÍCULO 570. Los derechos pe(,un laños que1 por razones académicas deba cobrar la Institución son los siguientes:

a) Derecho de Inscripción
b) Derecho de Matrícula
c) Derecho de expedición de Certificados
d) Derechos por la realización de cursos especiales y de educación permanente.
8) Derechos de Grado.
0 Dereehos de Supletorios y Habilitaciones.

•

bb ARTÍCULO 5w. También ingresarán a1 patrlmonio de la lnstitución las rentas que se percitlan poí la prestación de servicios
a personas naturales o jurídicas, dentro de la órbita de sus facultades.

ARTIC,ULO 59.. E1 proyecto de presupuesto enua1 que presenta el Rector a consideración del Consejo Diíectivor ep
primera Instancia y a G Sala G¿nerai, en segunda instancIa, hará un. cómputo de Ios ingn pos calculados paT c:ade_
;ig8ncia fiscal y db los gastos programados, teniendo en cuenta pn su elaboración las disposIciones que8 para el efecto.
pfevén las normas que regulan la Educación Superior en Colombia, de tal su8det quo se ostructuro por programa y
contenga, como mínimo los siguientes asp9ctos:

a) Objetivos Generales y Especlfims del Plan de Desarrollo de la Insütución y de Ios Programas para cumplir en la
correspondiente vigencia,
b) Identificación cl;ra y precisa de los ingresos clastñcadosde acuerdo coR la fuente y el concepto que 198 origina.
Ó Monto y distribución del objeto del gasto por programa y unidad ejecütora del mismo.

Abr'
11
i
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\e[o9ram.as . de investigación y o&o 2% del monto total de Ios ingresos corrientes para actívidades de BienestarUnIversitario.

ARTÍCULO 6Cl„ La CORPORACIÓN UNIyERSIDAD DE LA COSTA, elabotará Estados Flrlandoros arluá/os. con cortes a1

31 .de Diciembre de cadaaño8 /os cuales 88rán examinados por QI RevIsor Fiscal quIén emitIrá una opinión o dictamen
sobre Ios mismos. Los Estados firmados por el Contador y el Rector, junto con. el Informe del Revisor Fiscal serán
presentados pOF el RockY al CONSEJO DIRECTIVO, en prImera instancia, y a la SALA GENERAL, en segunda Instancla1
para su estudio y 8prvbación.

\T###8a¿lU?iR?¿áBRFB glX 1 gs}Tms seránsu8' Wr el RDcfor’ w el mM fiscal y el Contador de

ARTÍCtILO 62:. La_conLabilidag general y las cuentas y los balances de fin de ejercicio se presentarán y llevarán teniendo
pfese'rüq que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, es uno entidad sin ánimo de lucro, en con$ecuend;, se
adoptarán las prácticas contables más recomendables para esta clase de Instituciones.

U=cGu}49piF9E?:jooBj3fv:,UgE;vcTnElTIIES:gIFTs;:üg:Ttg¿Fuagf:&gpl#gu#yA!}s# E
11::{3: pfor 7c:1711:5 l: 1 ddee l!!!:7::1fnaods IID:: f 1:(b91F=::1Tf L/Fog391 :?:5/27:ces: 1:;;!132: : 31big fg83oKuo¿ iSje : 3;IT;371 á+jbIS7e

CAPÍTULO XIV
DE LXS DISOLUCIÓN y LIQUiDACIÓN

\AF5TI.CULO 6€. La Sala General podrá declarar disuelta la CORPORACIÓN UNrvERsIDAD DE LA COSTA, p„„1., 1.,
TT¿itT legales, cuando existan causas graves que impidan el cun}pHmiento de los Ones y objetivos par; És’cual;; fue

ARTÍCULO 65'. D„I„,d, I, di,,I„,ió, p„„i. ,,.„pt, d, .l, „t,„id,d ,.mp,t,.t,.
liquidador, conforme a lo previsto en la Ley para tal efecgo,

la Sala General designed un

•
ARTÍCULO 66'. Disuelta y nquidada 1a CORPORACI(5N UNIVERSIDAD DE LA GOSTA1 con h lntervención de 18 autoddad

17H$gRgftJ:hHeLT;J8iñrágiaf,es¿3j? fnest?tli?ánl:epBeIL::iI:nITb:rifT::: %ao::5l7n2:: SgS:823881
l.NSTITUTO DE ARTES Y CIENCIASI C/AC entidad sin ánimo .de lucro, cuyos objetivos son similares a /os de la
Institución, con sede en la ciudad de Barranquilla, Departamerlto dél.Atlántico, República de Colombia.

CAPÍTULO XV
DEL RÉGiMEN DE INHABIUDADES E.INCOMPATIBIUDADES

”\ARTÍcuLO 6r. Los aspirantes a ser miembros y bs miembros de h SALA GENERAL y dd Consejo DírBdM> de 1a

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA: p„, ,1 d,,,mp,ñ, d, ;„ ,hg1„, Í„;diá,; ;f&fÚÍ„;¿T¿iIi„;,; i,
\inhabilidades e incompatibilidades:

1. Haber sido condenada por la Comisión de Delitos.
2 Por falta grave contía la ética profesional, Wr actuaciones u orniÉiones contrarias al buen nombre de la InstitucIón o de
sus 8nes o por faltar a Ios deberes que imponen los Reglamentos y Estatutos de la Institución, todo lo cual será calificado y
defInido por la Sala General, mediante el voto de por lo menos el 80% de sus Miembros.

CAPÍTULO XVI
DE LOS ÓRGANOS ESPECIALES

\ARTÍCULO 6©. DEL REVISOR FISCAL. En la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, exísürá un Revisor FIscaI.
nombrado por la SALA GENERAL para un perIodo de dos (2) años, quien tendrá un suplente.

\ARTICULO 6W. Para ser Revisor Fiscal se requiere Utulo Píofesiona1 de Contador Público, con matrícula profesiona1
vigente, quien deberá reunir los requisitos exigidos por la ley para las socIedades anónImas.

• \ARTICULO 7CP. No podrá sv elegido Revisor Fiscal quien se encuentra en algunos de los casos a que se refiere e1

\Artículo 205 del código de comercio.

iÁRr/coto 77'. S,n r.r,d,n„ d,1 R,vi„r Fi,„1, 1,, ,ig.i,.t„,

b
a. Cerciorarse de que las operaciones que se cumplan por cuenta dé La Universidad, se ajusten a las prescdpcíones de los
Estatutos y a las decisiones del Consejo Directivo y la Sala General.
b. Dar oportuna cuenta, por escrito, al Con$eje Directiva, SAU\ GENERAL, y al Rector de las irregularidades que
encuentre durante su revisión, en el funcionamiento de la Institución y en el desarrollo de las operaciones.
c. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vIgilancIa de las Instituciones de Educación
Superior y rendir los informes a que haya lugar o le soliciten.
d. Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la Institución y las Actas de las reuniones de la Sala General, del
Consejo Directivo y porque se con8erven debidamente la correspondencia y los comprobantes de las cuentas, impartiendo
las instruccíones necesarias para tales fines.
e. Inspeccionar periódicamente las bienes de la CORPORACICW UNiVERSIDAD DE LA COSTA, procurando porque se
tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos.
f. ImpartIr las instrucciones, practicar las inspecciones y solicItar bs informes que sean necesarIas para estableoer un
control porrnanente sobre los valores sociales.
g. Autorizar con su firma cualquIer balance que se haga, con su dictamen o informe correspondIente.
h. Convocar a la Sala General o al ConseJo Djrectivo a punlones ett{áordínadas, cuando lo asUme conveniente.

P\66
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le encomienda la Sala General o el Consejo Directivo. - - ' ’ - -- –– –-’---’-- --'

\ARTÍCULO 72. El dictamen o Informe del Revisor fiscal sabre los ESTADOS FINANCIEROS, ie ajust8rá por lo menos. a
lo que dispone el An. 208 del Código de Comercio y en general a las normas vigentes.

ARTÍCULO 7?. El Revisor Fiscal podrá ser removido de su cargo en cualqui8r tiempo1 mediante e1 voto de por 10 menos 81
80% de los miembros que Integran la SALA GENERAL, cuando se compruebe hIta grave en el desempeño de su cnrgo,
de conformidad con lo que sobre el particular establezca el eódígo de Comodo.

\ARTÍCULO 74'. El infoíme deI ReUsoí Fiscall a la SALÁ GENERAL se hará de conformIdad con la preüsto en e1 añícub
209 del Código de Comemh -

ARTÍCULO 7P. El Revisor Fiscal responderá de los perjuicios que ocasion8 a la Institución, a sus Directivos o a terceros.
por su negligencia en el cumplimiento de sus funcIones.

'ARTÍCULO 76D. En general, el RevIsor Fiscal, tendrá los mismos d8rechos1 obHgaciones e incompatibiHdades para bs
Revisores FIscales de Sociedades Anónimas, consignadas en el Código de comercio.

. CAPÍTULO XVII
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 7P. En orden a dar cumpHmienta a 18 presente reforrna estatutarIa, e1 Consejo DirocHvo, doscribirá hs
funciones que hayan sido señaladas para dependoncias afines que existan en la actualidad, según proyecto que presente
el 'ector

\ARTiCULO 78'. Los actos de los órgan¿s de Gob;eric y d¿ lo$ Consejos de Facll1 led, se -den¿rnlnarán Acuerdos y
Resoluciones, según la naturaleza de la decisión tomada con arreglo a lo que sobre el particular, prevean los Reglamentos
o el Manual de Funciones. Los acfos de los responsables de las dependencIas se denomínarán ResolucIones.

ARTICULO 79a. Todas las -decisiones que se tomen en Sala General, roquerirán una votación del 80% de los Miembros
que lo integran.

@
bTodas las decisiones que se tomen en el Consejo Directivo, Consejo Académico, Consejo de Facultad y Comités,
\requerirán una votación equivalente a la mitad más uno de los aststentes, siempre que exista quórum deliberatorio, el cual
\será de la mitad más uno de los Miembros que lo int99r8n, é91vo.los casos en que se establezca una votación calificada.

ARTICULO 8(P. Los presentes Estatutos derogan tI>dis las disposlciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 8ía. Los presentes Estatutos regirán a partir de la fecha en que quede ejecutoríado el acto administrativo de
ratificación que expida el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL".

ARTiCULO TERCERO.- El reconocimiento otorgado en el artículo primero de la presente resolución, deberá
ser registrado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-. En eonsideración a
lo establecido en los estatutos transcritos, la denorríinación de la institución será CORPORACIÓN
UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC.

ARTÍCULO CUARTO.. Notifi¿ar pir conducto de la Secretaría General de este Ministerio, la presente
resolución, al Representante Legal de la Corporación Universitaria de la Costa CUC, o a quien delegue,
haciéndole saber que contra ésta prooede oI recurso de reposición, dentro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a la fecha de la notificación, en los términos del Código Contencioso AdminIstrativo.

ARTiCULO QUINTO.- La presente resoluci¿n rige a partir de sll ejocutoria.

Dada en Bogotá D. C., a los 28 A a. 2012

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

8
1\

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

.¿zru.b\
MARiA FERNANDA PO SAA



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN No.

008920 29 MAY 2023

@ «Por medio de la cual se renueva la Acreditación Institucional en Nta Calidad a la Corporación
Universidad de la Costa - CUC con lugar de desarrollo en Barranquilla (AtlánticÓ)»

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, 2, 3 y 53 de la Ley 30 de 1992 y en ejercicio de
las facultades contempladas en el numeral 6.5 del artículo 6 del Decreto 5012 de 2009, en los

artículos 2.5.3.7.2 y 2.5.3.7.3 del Decreto 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación-1
el artículo 1 del Decreto 324 de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que la Acreditación en Alta Calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el
reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre
la calidad de sus programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su
función social, constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación
superior

8 Que la Corporación Universidad de la Costa - CUC con lugar de desarrollo en Barranquilla (Atlántico)
fue reconocida mediante la Resolución 352 del 23 de abril de 1971 proferida por la Gobernación del
Atlántico.

Que por medio de la Resolución 9521 del 6 de septiembre de 2019, el Ministerio de Educación Nacional,
otorgó la Acreditación Institucional en Alta Calidad por el término de cuatro (4) años a la Corporación
Universidad de la Costa - CUC con lugar de desarrollo en Barranquilla (Atlántico).

Que la citada institución radicó el día 2 de septiembre de 2022 ante el Consejo Nacional de Acreditación
– CNA, la solicitud de renovación de la Acreditación Institucional en Alta Calidad (Cód. SNIES 2810).

Que el CNA, en sesión realizada los días 29, 30 y 31 de marzo de 2023 emitió concepto favorable,
recomendando la renovación de la Acreditación Institucional en Alta Calidad a la Corporación
Universidad de la Costa - CUC, con lugar de desarrollo en Barranquilla (Atlántico), por un término de
seis (6) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo de Acreditación, siempre
y cuando se mantengan las condiciones en Alta calidad y no sobrevengan situaciones de hecho que
afecten la calidad o el servicio público de educación durante la vigencia del presente acto administrativo.



Hoja N'. 2 RESOLUCIÓN NÚMERO
008920 29 MAY 2023

Continuación Resolución: «Por medio de la cual se renueva la Acreditación Institucional en Alta Calidad a la Corporadón Universidad de b
Costa ' CUC con lugar de desarrollo en Barranquilla (Atlántico)>

Que a nivel normativo, la Constitución Política de Colombia y la Ley 30 de 1992 disponen que el Estado
garantizará la autonomía universitaria y velará por la calidad del servicio educativo1 a través del ejercicio
de la suprema inspección y vigilancia de la educación superior. De igual forma, la citada Ley señaló1
como objetivo de la educación superior y de sus instituciones, la prestación a la comunidad de un
servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los medios y procesos empleados1 a la
infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones
en que se desarrolla cada institución.

Que el Sistema Nacional de Acreditación busca garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen
parte de él cumplan con los más altos requisitos de calidad, cuyo mecanismo es de carácter voluntario,
que permite a las instituciones de educación superior la búsqueda de altos niveles de calidad y. a su
vez, verificar si responde a las necesidades del país.

Que por consiguiente, la Acreditación en Alta Calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace
público el reconocimiento de la comprobación en una institución sobre la calidad de esta o de sus
programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su función social,
constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación superior.

Que de este modo, en la búsqueda constante de mejoramiento de la calidad para la educación superior,
el Gobierno Nacional reglamentó lo referente al sector educación y, en aplicación de dicha normativa y
conforme con la solicitud efectuada por la institución, el CNA emitió el concepto pertinente para la
renovación de la Acreditación Institucional en Alta Calidad a la Corporación Universidad de la Costa -
CUC, en el cual se incluyen las recomendaciones frente a los aspectos que se deben mejorar y ser
atendidos por la institución para garantizar la alta calidad de la misma.

8

Que por lo tanto, el Ministerio de Educación Nacional evidencia que la Corporación Universidad de la
Costa - CUC ha realizado un trabajo progresivo para el fortalecimiento óptimo de calidad relacionado
con la formación integral de sus profesionales y la comunidad académica, mediante procesos de
creación, desarrollo y transmisión del conocimiento, lo que le ha permitido desarrollar su misión, visión,
objetivos, organización y funciones. Prueba de ello son los procesos de acreditación en sus programas
académicos, en los cuales se ha hecho evidente el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI),
mediante una cultura organizacional dirigida a la evaluación, el mejoramiento continuo y la innovación,
mediante la definición de políticas, programas estratégicos, proyectos, acciones y recursos.

Que por lo anterior, este Despacho encuentra argumentos de fondo, toda vez que se han hecho
evidentes los resultados específicos de la institución en relación con su misión, visión, objetivos,
organización y funciones, una tradición consolidada, un impacto y reconocimiento social, lo que permite
acoger el concepto emitido por el CNA y, conforme a ello, estima pertinente renovar la Acreditación
Institucional en Alta Calidad solicitada.

a En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Renovar por el término de seis (6) años la Acreditación Institucional en Alta
Calidad a la Corporación Universidad de la Costa - CUC con lugar de desarrollo en Barranquilla
(Atlántico).

ARTÍCULO SEGUNDO. La Corporación Universidad de la Costa - CUC con lugar de desarTOllo en
Barranquilla (Atlántico), deberá velar por el mantenimiento de los aspectos positivos que dieron origen
al reconocimiento de la Acreditación Institucional en Alta Calidad, así como atender las
recomendaciones frente a los aspectos a mejorar en procura de garantizar el mejoramiento continuo.

ARTÍCULO TERCERO. El Ministerio de Educación Nacional, registrará en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior - SNIES, el presente acto administrativo.
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Continuación Resolución: «Por medio de la cual se renueva la Acreditación Institucional en Alta Calidad a la Corporación Universidad de la
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ARTÍCULO CUARTO. A la institución le serán aplicables las consecuencias del artículo 51 del Acuerdo
02 de 2020, emitido por el Consejo Nacional de Educación Superior– CESU, según sea el caso.

ARTÍCULO QUINTO. Notificar por conducto de la Unidad de Atención al Ciudadano de este Ministerio,
la presente Resolución junto con el concepto emitido por el Consejo Nacional de Acreditación, el cual
hace parte integral de este acto administrativo, al representante legal de la Corporación Universidad de
la Costa - CUC a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada para notificarse en la forma
anunciada, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso de reposición,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en los artículos 74
al 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉpTIMO. De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente Resolución rige a partir
de la fecha de su ejecutoria.

• NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C.,
8

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

AURORA VÉl¿GARA FIGUEROA

•
Aprobaron:

RevIsó:
Proyectó:

Ana Carolina Quijano Valencia - Vlceminlstra de Eduadón Superiork%--1
José IgnacIo Mor8l68 Hu8tlo - Director de Calidad para la EduadónÍSupeñor Jw baD +xb
Alina é6mez Mejía - Subdirectora de Aseguramiento de la CaIIdad de la Eduació'h Superior 7
Yub s Alejandro EspInosa Blanco -Subdlr»cdón de AseguramIento de la CaIIdad da la EducacIón SuperIor
Angy Mariana Parra Morales . Dir8wión de Calidad para la Educadón Superior

Código SNIES: 2810
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA YREPRESEVIACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

2024-EE-267290

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DELVICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUiDAS POR EL DECRETO 2269 DE 2023 Y LA

RESOLUCIÓN OIOI02 19 DE JUNIO DE 2024

•
CERTIFICA

Que el/la CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC - (código: 2810), es una institución de educación
superior PRIVADA,de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de UNIVERSIDAD, con
personería jurídica reconocida mediante RESOLUCION 352 de 1971-04-23, expedido(a) por el/la
GOBERNACION DEL ATLANTICO.

Que mediante Resolución 3193 del 23 de junio de 1996, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, le fue
ratificada la reforma estatutaria efectuada por la entidad que condujo al cambio de nombre la institución de:
Corporación Unicosta por la de Corporación Universitaria de la Costa - CUC.

Mediante Resoluciones 7241 del 26 de noviembre de 2007 y 7511 del 30 de agosto de 2010, expedida por el
Ministerio de Educación Nacional, le han sido ratificadas reformas estatutarias.

Mediante Resolución Ministerial 3235 del 28 de marzo de 2012, se reconoce como Universidad a la Corporación
Universitaria de la Costa - CUC y pasa a denominarse Corporación Universidad de la Costa- CUC.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: ecrissienb@cuc.edu.co, Dirección: CALLE 58 55
66 - Barranquilla, Teléfono: 3440983.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

• Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autentIcidad del presente certificado o
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie eI formulado.

Ministerio de Educación Nacional
Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. CAN. Bogotá, Colombia
Conmutador: (601) 22 22800
Línea gratuita fuera de Bogotá: 018000 - 910122



@
Educación

INSTITUCION - PRINCIPAL

NOMBRE -0 INTERNO IION

EDUARDO
Nsa

CRISSIEN
BORRERO

ÉCC 72139644 RECTOR
EBarranquilla

E ACUERDO 028
20224748 SALA

1 Desde: 202247
16 Hasta: 2025.

g07-15
202247-28

cc72139644 IREP
Barranquilla LEGAL

FDesde: 202247
16 Hasta: 2025

07-15

INSTITUCIÓN - SECCIONALÉS

INSCRIPCION ric
E-- '- '- -

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 18 días del mes de septiembre de 2024, por solicitud de
CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC, según radicado 2024-ER-0505584.

•
Cordialmente;

'"#
Nina MarIa Padron Ballestas

Subdirector de Inspección y Vigilancia (E)

e

Ministerio de Educación Nacional
Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. CAN. Bogotá, Colombia
Conmutador: (601) 22 22800
Línea gratuita fuera de Bogotá: 018000 - 910122
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2. ConHpto RT3] Actualización de oñcio

4. Número de formulario 14848342329

11181lwMHHH11
5. Número de Identtñc8ción Trlbut8rta (NIT)

89010453
6. DV 1 12. Dlreod6n 8eocbn81

Impuoelr18 de B8n8nquil8

luzón obctrónloo

25. TIpo de doalrnentn

IDENTIFICACIÓN

Persona jurídica

24. Tipo de contñbuyent; 26. Número de Idontiñl bn' o

Lugar de expedición

1

28. País 29. Departamento ÍÍdpb

31. Primer apelIIdo 32. Segundo apellido 33. Primer nombre nomtx88

CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA
35. Razón 80dal

8 36. Nombre oom6rdal

38. P8Í8

COLOMBIA
39. Departamento

1 69 IAtlánüm

bCldN

6,
40. CIudad/MunIcIpIo

0 8 1 Barranquilla
41. DlrecckSn prIncIpal

001

CL 58 55 66

42. Correo electrónIco c
43. CódIgo postal 336223

IFICACIÓN

ActIvidad ptlnclpal

Actl económica

Otra• •etMdad8•
Ocupae16n

46. Código 47, Fecha InicIo actIvidad

18 5 4 4111 9 7 0l1 1l1 61

48 [ Fa jed 50. CódIgo 1

17 1 1 2l7
2

=
52. Número

08tabloclmlont08

1 1 11

1 2 3 4 5 10

r

O+ Impto renta y oompl. régimen
1

iá1

45

11 12 13 14 IS 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

07- Retención en la fuente a títul iai

lico

0& Retención timbre nacional

kde Beneficiarios Finales

1 Cb Obligado aduanero

•
1 & Informante de exogena

42' Obligado a llevar oontabilidag

1 & Obligadón facturar por ingresos

los aduaneros Exportadores

1 2 \\\5/V 5 6 7 8 9 10

23 55. Forma 58. TIpo

12 13 14 IS 16

[ 1L
1

59. Anexos 81 [] NO [X]

uso

60. No. de FoÑos: 08 - 13 / 02 : 48: 5761. Fecha

La InformacIón suministrada a través del formulario oficial de InscrIpción, actualizacIón, suspensIón
y c8rwlación doI Registro ÚnIco Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; el caso de constatar
Inex8ctttud on alguno de los d8t08 sumInIstrados 88 adolant8rün bs prIx:8dlml8nt08 admInIstratIvos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, P8rúgrafb del 8rtíallo 1.6.1.2.6 del Dea8to 1625
del 2016. De Igual manera al formalizar el bámtto el usuario RIO Informado y 808pta la polítia de
tratamIento de datos ley 1581 do 2012.
Flrm8 del solicItante:

Sin poduicio de bs vertfiacione8 quo la DIAN realice.
FIrma autorizada

984 N,mbm ACTUACIÓN DE OFICIOALrroMÁTICA

985. CerDO

Fecha gonorackSn documento PDF: 164+2024 10:48:30AM
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Página 2 de 5 HoJa 2

14848342329E8pado reservado para la DIAN

f g r L \ / r P

4. Número de formulario

5. Número de Identiñnción TrIbutaria (NIT)

89010453
6. DV 1 12. DIreccIón 80ccbn81

Impuestos de BanBnqdb

luzón ebctrónloo

Caraet8rf8tln8 y formas de 188 org8nlzaelone8

82. Naturaleza

65. Fond08 elLi
63. Formas 8sod8tiv83 84. Enüdada;

munIch&t«desI
67.á¿$e¿aio:
oxtr81

}blk:o de orden nacional, departamental

68. SIn personería JurídIca

66. Cwpor8ü%3

69. Otr88 or98ntz8cion88 no cl88tflad88

\02f E]2

Documento
ConstItucIón, RegIstro y Ú1tlma Reforma

1. ConstItución

Compo•lclón del CapItal

©
71 . Clase

72. Número

73. Fedu

74. Número de notaría

75. Entidad de regIstro

76. Fecha de registro

77. No. Mabícub meruntil

78. Departamento

79. CIudad/MunIcIpIo

01
352
19710423

82. Nadon81 100 %

83. N8donal públloo o.o %

04
19710423

84. NacIonal prtvado 100.o %

08
001 85. Extranjero 0%

Vlg«lcla

80. Desde

81. Hasta

1971042
86. Extranjero públoo o.o %

87. ExtranJero privado o.o %

88. Entki8d de vIgIlancIa y oontro1

Ministerio de Educación

Entklad de vigIlancIa y oonütÑ

7

Item

l

2

3

89. Estado actual
E•tado y B•neflelo

1 92. DV

80

e
L J

J

9 mM y/o 8mpnsaMI

Vlneuhe16n •eon6mlea

PJüad8 (NIT) de b 96. DV.

97. Nombre o razón sedal de la matriz o oontrolante

1

otom8do en el exterior
8 1

sociedad o natural del exterior oon EP–

173. Nombre o razón 8aYal de la socIedad o natural del 8xterbr con EP

Fecha ger»racUn dcx3umonto PDF: I N#2024 10:48:30AM
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Representación

5 HoJa 3

14848342329

3 de

E8pado nseN8do para la DIAN 4. Número de formulario

IBMWll
5. Número de Idenüñc8ción TrIbutaria (NIT) 3mmiii=m

8 9 0 1 0 4 5 3 01 9 lb'P'’''U&B"-NuM
R8lw•entac16n

REPRS LEGAL PRIN 1 8 1 12 o 2

Cédula de Cludadaní 1 3 17 2 1 3 9 6 4 4 /’> \v<

CRISSIEN IBORRERO I EDt

I08. N Ruón 80dal mpm8enbnte bga}

98. Represente
REPRS LEGAL SUPL 1 9

loo. TIpo de dmlm8nto l l01 . Número de honttñacldn

Cédula de Ciudadan 1 3 17 2 1 9 1 8 0 7
104. PrImer apelldo 105. Segundo apelIIdo

MAURY I ARDILA
108. Número de Idontmadón T>

1

2
10

luzón electrónIco

C2 me tad8t8 profulonal

107. Ctn>8 nombres

IALFONSO

e /9l2 8
I

LMARII

lbro 107. Otros nombres

IALBERTO

98. RepresentacIón

100. TIpo de documento

3
104. Primer apolldo 105.

108. Número de Idonüfiaclón Tributaria (NFT)

99. Fb4 Inlcq fo in

101 . Número de Id8nttfSc t

107. Otr08 nombre8bWdo 106. PrImer nombre

a repr088ntanto bgal

la Inido oJerddo npn88nt8dón98. Repros8nt8dón

loo. npo do documento

4
104. Primer apolldo

l08. Número de Idon8ñaación TW &

L

107. Otros nombr88

•
ido apellido

a

99. Fecha inicio 8Jerddo repr8&8nt8ción

106. Primer nombre

98. Repr888nt8dón

IC>0. Tlpo do dowm8nto

5
104. Primer 8pelldo

-lV Número de Idontiñación I

107. Otr08 nombre8105. Segundo ap011ido

l09. DV 1 110. Razón 80cial representante bgal

106. Primer nombre

108. Número de ldontiñaclón Tributaria (NF)

Fecha generacIón dI:x:umonto PDF: 1 &O+2024 IO:48:30AM
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RevIsor Fiscal y Contador
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Págin8 4 de 5 HoJa 5

14848342329
:7- 7 :/.:

0

a

[•]

4. Número de formulario

5. Número de Identtñnción Trlbut8rta (NIT)

89010453
12. Dlreccl&l seccbn81

Impt#oeü» de BarT8nqulla

Ituón 8bcüónloo

124. TiN de dwumel

{Ecédulade Ciudadanía 1 3 f5 5 3 o 3 4 5 1

g 1 128. Primer 8pelldo 129. Segundo 8peüldo

1IPADRON IRAMOS

132. Núe Wd8d8d o

RevIsor Fl8eal y Contador

-1} Otros nombres

Dqq2%Xi„4:úJnjp
33175 T

rDITH

ñrm8 de8Ignad8

2 0 1 9,0 5,0 2

136. np de documento 1 137. Número de Identtñcacbn

135. Fecha de nombramIento

8
e

3

8
g 1 144. Número de Idenüflndón Trlbut8d8 (NrT)
8

€
aZ 1 147. Fecha de nombramIento

MI

143. Otros nombr88{ 1140. PrImer ap8lldo 141. Segundo apelIIdo

145. DvI 146. Scxiod8d o

14:

Cédula de Ciudadanía 1 3 13 2 7 9 5 7/KG
152. Primer 8pelldo 153. Segur\1 BW 1

éISALAS l SAWtRNI
gr adán THbubñ8 (NÍF) /MD

148. Tlpo do dowmento 149. Número de Identtñcack5n

Ol ' ' / n,

1

74878 T
155. Otros nombres

ESTHER
154. Primer nombre

NELLYS
tslgnad8

159. Fecha de nombr8mlontl>

2010

Fecha generación da:umonto PDF: 1 GO+2024 10:48:30AM
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Establecimientos
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14848342329Esp8do reservado para la DIAN

##3 ::Ct : 1 1 : 3 :b \! i1i f):W [0

4. Número de formulario

lllILllHJlllll
5. Número de Iden6ñc8clón TrIbutarIa (NIT) 6. DV 1 12. Dlrocc% 88nbn81

8 9 0 1 0 4 5 3 0l9 lh'w»8M&B'mN"Ila

luzón electrónIco

E8tableelmlent08, agenel88, 8ueur8ale8, ofleln88, sedes o negdQ

160. Tlpo de est8bbdmlento 1161 . AxñMdad emnómlca

Sede 0 9 1 Educación do unIversidades
162. Nombre del establecImIento

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA

163. Departamento 1 164. CIudad/MunIcIpIo

I Atlántico 0 8 1 Barranquilla
165. DIreccIón

ICL58 55 66
166. Número de matrfalla merantil

I

.4

0

8 167. Fecha

168. Teléfono 169. @la do cl;

33622341 /<)
161 . ActIvidad omn6mlc8160. Tlpo do est8bbdmlontr>

162. Nombre del e8t8bl«Jml8nto

163. Departamento

165. DIrección
2

166. Núrr»ro de matrfalb meruntll

168. ToBfono
$,

Fecha de 18 m8tríall8 moruntll

169. Fecha de dorro

160. Tlpo de 8st8bbdmlento li 1831

162. Nombr8 del 8st8bl«imlento:

e 163. Departamento

3
165. Dlrecck5n

164. CIudad/MunIcIpIo

166. Número de m8tríalb moM! 167. Fecha de 18 m8trfall8 moruntll

168. Teléfono 169. Fecha de cierre

FecMBnoraciéc &462024 10:48:30AM
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ijv;Y+REPUBLICA DE COLOMBIA
}DENT{FiCAeiON PEÑ’§oNAL

CEDULA DE CIUDAD’A,HIA

72.139.644
8>?

$+;};y
NUMERO

CRISSIEN BORRERO
APE.LL: 1_00. S . - -' - - - ' - - S:

¿EÁlkviKgrIEIA
(ATLANTICO>
LU(JAR DE NACiMieNTO

23 JUL.1 966

1 .78
ESTATURA

0+
G.S. RH

M
SEXO

31 eDIt.r_1984 BARRANQUILLA
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION M,=„.

+NO+CE DERECHO

[

A.15(X)15 b701 1991 2-M.O072139644-2003lolo
O032003284H 02 174e66041



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJÉRCITO NACIONAL

8
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

CERTIFICA

Que el señor EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO identificado con Cédula de Ciudadanía No.
72139644, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

8 Primer Nombre: EDUARDO
ALFONSOSegundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

CRISSIEN
BORRERO
Cédula de CiudadaníaTipo Documento:

Número Documento:
Clase Libreta Militar:

72139644

Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 2 días del mes de Agosto de 2023, a las 10:33:01 AM.

Cordialmente,

Generó: Sistema Fénix Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

TIF
i

’0

FÉ EN LA CAUSA

'ESTAMOS EN EL CORAZÓN DE LOS COLOM81ANOS Y AHI NOS VAMOS AaUEDAR'

(4)COMANDO DE RECLUTAMiEVro DEL EJÉRCiTO
Cra. 11 B No. 104•44 (601) 7448438 Bogotá D.C; ColombIa



CORPORACiON UNIVERSiDAD DE LA
COSTA, CUC.

ACUERDO DE SALA GENERAL

VERSiÓN, or
MARZO DE 2023

TRD: 200-240-09

ACUERDO No. SG-001

31 DE MARZO DE 2023

“POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA AL REVISOR FISCAL DE LA CORPORACION

UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC”

LA SALA GENERAL DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS OTORGADAS POR LA

RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL Y

e

CONSIDERANDO :

1. El Artículo 69 de la Constitución Nacional otorga la autonomía

universitaria afIrmando lo siguiente “Se garantiza la autonomía universitaria. Las

lmiversidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de

acuerdo con la ley.’

2. La ley 30, por la cual se organiza el servicio público de la Educación

Superior, en su artículo 3 garantiza la autonomía universitaria afirmando lo siMente:

“El Estado, de conformidad con la Constitución Política de Colombia y con la presente

Ley, garantiza la autonomía universitaria, y vela por la calidad del servicio educativo

a través del ejercicio de su suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.”

e

3. La ley 30, reconoce el derecho de las instituciones de educación superior

“...a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y

a(hninistrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y
oRevisado y Aprobado por:ElabMo }M
Ibeth AnietaFederico Bornacelli VLuis De La Rosa
ObJeto:VIgencIa:0
Elección Revisor Fiscal31 de abril de 2025Departamento de Talento Humano



CORPORACioN UNrvERsiDAD DE LA
COSTA, CUC.

ACUERDO DE SALA GENERAL

VERSiÓN, or
MARZO DE 2023

TRD: 200-240-09

organizar sus labores formativas, académicas, docentes, cientíñcas y culturalesl otorgar

los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar

sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el

cumplimiento de su misión social y de su función institucional” en su artículo 28.

4. Los estatutos de la institución en el artículo 68 establece que en la
CORPORACION UNIVERSEDAD DE LA COSTA, CUC, existirá un revisor ñscal,

nombrado por un periodo de dos (2) años.

8
5. El Revisor Fiscal fue elegido mediante Acuerdo de Sala General No. 024

del 23 de abril de 2021, por el periodo ordinario entre el primero (1) de mayo de 2021 al

treinta (30) de abril de 2.023.

6. El día 31 de abril de 2023, venció el periodo para el cual había sido

elegido el Revisor Fiscal de la Corporación Universidad de la Costa, CUC, por lo cual los

miembros de la Sala en sesión ordinaria estudiaron la elección del revisor fiscal para el

siguiente periodo de acuerdo a lo previsto por los Estatutos Universitarios.

7. Los miembros de la Sala General recibieron propuesta de servicios por

parte de la contadora pública Nohelia Judith Padrón Ramos.

8
ACUERDA:

Artículo 1. Elegir a la Contadora Pública y Especialista en Revisoría Fiscal, Nohelia

Judith Padrón Ramos, para que ejerza las funciones de revisora fiscal en el periodo ordinario

comprendido entre el primero (1) de mayo de 2023 al treinta y uno (3 1) de abril de 2025, de

conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 68 de la Resolución 3235 de 2012, con una
El8bor8do por:
Luis De La Rosa Saavedr3

Revi88do y Aprobado por:
Bomacelli V,

1

Ibeth Arrieta
me
Elección Revisor Fiscal

0

Departamento de Talento Humano
Vlgencl8:
31 de abril de 2025



CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA
COSTA, CUC.

ACUERDO DE SALA GENERAL

contraprestación mensual de Siete millones cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos noventa

y nueve Pesos M/L ($7.447.599.oo).

Parágrafo: El valor aprobado por concepto de honorarios establecido en el presente

articulo tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. Para las anualidades siguientes el valor

se ajustará de conformidad con el incremento del IPC.

Artículo 2. Comunicar a Talento Humano y a las dependencias pertinentes la presente

decisión.

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir del primer (1 '’) día del mes de mayo de dos

mil veintitrés (2023).

Dado en Barranquilla a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil veintitrés

(2023).

COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario,

VERSiÓN, or
NL4RZO DE 2023

TRD: 200-240-09

8

•

GLORIA
F ][ ]E1} ][4 1cd

HRNACELLI VARGAS

Secretario General

Elaborado por:
Luis De La Rosa Saavcdr8

0
Departamento de Talento Humano

Revl8ado y Aprobado por:
Federico Bornacelli V:

31 de abril de 2025

Re8pon88ble Ejecución:
Ibeth Arrieta
ObJeto:
Elección Revisor Fiscal
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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC

SALA GENERAL

ACUERDO NÚMERO 028

8 DE JULIO DE 2022

“POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA AL RECTOR Y REPRESENTANTE
LEGAL DE LA INSTITUCION”e

LA SALA GENERAL DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA.
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS OTORGADAS POli
LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 EXPEDIDA POR EL

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y

CONSIDERANDO QUE:

1. El Artículo 69 de la Constitución Nacional otorga la autonomía
universitaria afirmando lo siguiente “Se garantiza la autonomía universitaria.
Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios
estatutos, de acuerdo con la ley.”

2. La ley 30, por la cual se organiza el servicio público de la Educación
Superior, en su artículo 3 garantiza la autonomía universitaria afirmando lo
siguiente: “El Estado, de conformidad con la Constitución Política de
Colombia y con la presente Ley, garantiza la autonomía unIversitaria, y
vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de su
suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.”8

3. La ley 30, reconoce el derecho de las instituciones de educación superior
“...a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades
académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus
programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos
correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y
adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus
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recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función
institucional” en su artículo 28.

4. Que los estatutos de la Corporación Universidad de la Costa, CUC,
aprobados por el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución
No. 3235 de 28 de marzo de 2012. establece en el artículo 16 “Funciones
de la Sala General”, Literal “C”, " elegir con una mayoría del 80% de sus
miembros al Rector, por un periodo de 3 años prorrogables el numero de
veces que la Sala General lo considere”.

•
5. Que el periodo de Encargo del actual Rector y Representante Legal de la

Institución se encuentra próximo a culminar, razón por la cual los miembros
de la Sala decidieron elegir al Rector y Representante Legal de la
Corporación Universidad de la Costa, CUC.

6. Que en sesión de fecha 8 de julio de 2022, los miembros de la Sala
General, decidieron elegir como Rector y Representante Legal de la
Institución al Doctor Eduardo Crissien Borrero, de conformidad con los
estatutos en su artículo 16, Literal “C”, "elegir con una mayoría del 80% de
sus miembros al Rector, por un periodo de 3 años prorrogables el numero
de veces que la Sala General lo considere”.

ACUERDA:

8 Artículo 1. De conformidad con los Estatutos vigentes aprobados mediante
Resolución No. 3235 del 28 de marzo de 2012. artículo 16 “Funciones de la Sala
General”, Literal “C”, "elegir con una mayoría del 80% de sus miembros al
Rector . ..”. Los miembros de la Sala General decidieron con unanimidad nombrar
como Rector y Representante Legal de la Corporación Universidad de la Costa,
CUC, al Doctor Eduardo Crissien Borrero, identificado con Cedula de Ciudadanía
No. 72.139.644 de Barranquilla.

Artículo 2. El Rector y Representante Legal de la Corporación Universidad de la
Costa, CUC, ejercerá sus funciones en el periodo comprendido entre el día 16 de
julio de 2022 hasta el día 15 de julio de 2025.
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Artículo 3. Comuníquese la presente decisión a la Directora del Departamento de
Talento Humano.

Artículo 4. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

Dado en Barranquilla, D.E.l.P., a los 8 días del mes de julio de 2022.

COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario,8

GLORIA MORENO GOMEZ
Presi&ente

FEDERICObOÑGACELLI VARGAS
io Generalrec

8
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PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE2002

(PERSONAS JURÍDICAS)

Barranquilla, 25 de Septiembre de 2024

Señores
Concejo Municipal de Valledupar
E S D

NOHEUA PADRON RAMOS identificada con la cédula de ciudadanía número 55.303.451, y con
TaÜeta Profesional No. 133175 - T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi mndición
de Revisor Fiscal de la Corporación Universidad de la Costa identificada con NIT 890.104.530-9,
entidad sin ánimo de lucro dedicada a la Educación Superior reconocida por el Ministerio de Educación
Nacional y perteneciente al Régimen Tributario Especial, luego de examinar de acuerdo con las
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la corporación,
bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales,
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la
Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados
por la corporación durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del

presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el añículo 50 de
la Ley 789 de 2002.

8

En constancia, se firma en barranquilla, a los 25 días del mes de septiembre de 2024.

REVISORA FISCAL

8

% © wwwcuceduo Cl 817:311?3¿5¿ohb la 1l9 w53989n tb1 +w350588no} 8%1
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PR@URADUHA
GHaüDEUHaQN

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 255022947

Bogotá DC, 25 de septiembre del 2024

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones 8 Inhabilidades
(SIRI), la persona CORPORACION UNIVERSITARIA DE LA COSTA identIfIcado(a) con NIT número 8901045309:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que 8xijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certtficarán todas las anotaciones que
figuren en el regIstro. Antedor, de acuerdo a los Incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones o inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tIene efectos para acceder al sector púbIIco, en los térmInos que
establezca la Constitución PolitIca y la ley partIcular o demás disposIcIones vIgentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ojecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pagos/c8rtificad@antecedentes.aspx

8

exA\\MkK
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

•

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S). SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuIta 018000910315; quejas@pncuraduHa.gov.co
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PR®URADURIA
GaaaDEuwioN

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 255022898

Bogotá DC, 25 de septiembre del 2024

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones o Inhabilidados
(SIRI), 81(Ia) señor(a) EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO IdentifIcado(a) con Cédula de ciudadanía número 72139&K:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

CIA: La de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se corttficarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los Inclsos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019

NOTA: El certificado de an1 disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones o les generadas por sanciones penales
disciplinarias, inhabilidades que so deriven de las relaciones oonüactualos con el estado, de los fallos oon responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las aondenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
eJercicio de la acción de repetición o en garantía. Este documento tIene efectos pan acceder al sector púbIIco, en los térmInos que

ión PoIItica y la ley partIcular o demás disposIcIones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente lasla
En caso de nombramiento o de contratos con elsanciones oon debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales

Estado, es responsabilidad de la Entidad. validar la de antecedentes del aspirante en la página web:
h1 ldnantecodentes.aspx.procuraduria.gov.

eSA\\M&
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

8

ATENCIÓN ,

ESTE t,ERTiFiCADO CONSTA DE Of HOJA(s), SOLO ES VALiDO EN su TOTALiDAD. VERiFiQUE auE EL NUUERO DEL CERTiFiCADO SEA EL WiSMO EN
TODAS LAS HOJAS.

men81111,1 mB co@MBa hno

Línea gratuIta 018000910315: queJas@pncuradurla.gov.oo
Carrera 5 No. 15 . 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduHa.gov.oo
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 10 de

septiembre de 2024, a las 11:38:51, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a contüluación!
NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento
No. 1dentificación

Mo de Verificación

Número de identificación tributario
-=q$890104530

0
=PVP

&*,' bh)

8
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan cop los aquí redstrados

De confornlidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de:2004, la fuma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos 16*@}

8

HERNÁN 6UiLLERMO JOJOASANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB

1 ede consMba auterE1 cldad del Certificado.
Carrera 69 Ño. zU-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 9187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloríá General NC, BOGOTA, D.C.

• COR='

Página 1 de 1©



CONTRALORiA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL .
iNTERVENciÓN JUDiCiAL Y COBRO coACTrvo

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 10 de

septiembre de 2024, a las 11:37:55, el número de identificación, relacionado a continuaciónp NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento
No. 1dentificación
Código de Verificación

Cédula de Ciudadaní,===Un=

l721 39644
&7

Ii:

8
Esta Certiñcación es válida en todo el Territorio Nacionai, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identiñcación, coincidan con los aquí redstrados. =_

i4 :
Él;iifb:8 - i::A

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de.'20 OI, la ñrma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos l¿¿>és. 3,
#

JBl4Hh1:1Ir1==

8

HERNÁN GUILLERMO JOJOASANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB

©
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 Ño. 'Y-35 Piso 1. Cbdigo Postal 111071. PBX §187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloriá General NC, BOGOTÁ, D.C.

COR='

Página 1 de 1



@ Policía Nacional de Colombia

D (Default.aspx) D

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC

TK3T:?;33

8 La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/09/2024 11:36:07 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO.

72139644 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES
POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación

No. 101640454 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas,
con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta
es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento

de identidad suministrado.•

Q Nueva Busqueda b Imprimir

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/trm_cn p_consulta.aspx 10/09/24, 11:36 a. m

Página 1 de 2



25/9/24, 9:57 Policía Nacional de Colombia

POLICiA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:57:33 AM horas del 25/09/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N'’ 72139644
Apellidos y Nombres: CRISSIEN BORRERO EDUARDO ALFONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

@ En cumplimiento de la Sentencia SU2158 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las nreguntB$ freQUente$ o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

e
Dirección: Avenida El Dorado # 75

- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C,
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
51 59700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 1 12
E+nail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

1
A

1/2
https://antecndentes.policia.gov.co:7005/WebJudicialfformAntecedentesxhtml
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,
el(Ia) ciudadano(a) con número de identificación CC 72139644 NO SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARW
MOROSOS8

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los
aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 02/09/2024 03:20 PM

8
Código Veriñcación: XZ5LUMA7TG

Válida hasta: 01/12/2024

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERiO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS
POR DELiTOS SEXUALES coMEriDos CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

la Policía Nadonal de Colombia informa:

Que siendo las 1 1 :45:21 horas del 10/09/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 72139644,
Apellidos y Nombres CRISSIEN BORRERO EDUARDO AIFONSO

NO REGISÍRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Universidad de la costa, con NIT

890104531F9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en
cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan
otras disposicione ey su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 -por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de
2018", con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al
tratamiento de datos.

•

https://inhabilidades.policia .gov.co:8080/consulta

8

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid ... b2XXTmV6ar4SnlvlOSatHPMn65EzAIW2XmbN9e1-1982492631 10/09/24, 11:45 a. m
Página 1 de 1



Soledad - Atlánticos 26 de abril de 2024
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La suscrita suwrvisora certifica que la entidad contratista cumplió de forma adecuada con el objeto
contratado y el proceso culminó con la elección del Personero Municipal de Soledad perIodo 2024_21)28
el día 10 de enero de 2024.

'9 gP/7
6 FERRERbCAUN.

Jefe de áficina de control interno
Concejo municipal de $oledad
SUPERVISOR

fMs E%Hn Zacc8rQ Ferrer78-;iba
allí:3i-Fü:niícipaTb

Concejo MunicipaJ Ek Sold&d
Atlántico

Año de Vigencia: 2824

OFiCiOS
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REALIZAR LAS FASES DE PRUEBAS Y BRINDAR
ACOMPAÑAMIENTO AL CONCEJO MUNICIPAJ' DE SOLEDAD
EN EL CONCURSO DE MÉRiTOS PARA LA ELECCIÓN DEL
PERSONERO MUNICf PAL PERIODO 2024 2028. Y
ADELANTAR SELECCIÓNEL PROCESO DE DEL
SECRETARIO ( A) GENERAL DEL CONC EIO MUNICIPAL DE
SOLEDAD PARA EL PERIODO 2024. BRiNDANDO ASESORÍA
Y ACOMPAÑAMiENTO {NTEGRAL EN CADA UNA DE LAS
ETAPAS PE LA CONVOCATORIA PÚBLICA
LIE ,oRÑidm
28 JUNIO 2023
10 DE ENERO DE 2024

Aprobó- EvellnM© mr
l

a



$
REPUBLICA DE COLOMBIA

DIstrIto TurístIco, Cultural e HIstórIco Santa Marta
CONCEJO DISTRITAL

Nit. 819001834-1

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO DEL
DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA

CERTIFICA QUE:

Que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC, la cual se identifica

con el NIT 890.104.530-9, prestó servicios al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA
MARTA, mediante convenios interadministrativos con objeto de: “PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LA
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. PRUEBA DE COMPETENCIAS
COMPORTAMENTALES, APOYO TÉéNICO Y JURIDICO” EN EL CONCURSO
DE MERITOS PARA LA'ELECCIÓN DE PERSONERO DISTRITAL DE SANTA
MARTA, para el periodo comprendido desde primero (1) de marzo de 2020 hasta
el mes de febrero de 2024, desempeñando todas las actividades y tareas
asignadas en el convenio interadministrativo, con las obligaciones establecidas
conforme a las directrices establecidas por la Mesa Directiva de la Corporación,
cumpliéndose de forma satisfactoria.•
De igual forma presto sus servicios la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA
COSTA - CUC al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, a través de
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para la elección de
Secretario General, periodos 2017,2018,2019,2020,2021 y 2022 con el objeto de:
“ADELANTAR LAS DIFERENTES FASES Y REALIZAR LA PRUEBA DE
CONOCIMIENTO, DENTRO DEL MARCO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA
PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA” desempeñando todas las actividades
y tareas asignadas en el convenio de cooperación interinstitucional, con las
obligaciones establecidas conforme a las directrices establecidas por la Mesa
Directiva de la Corporación, cumpliéndose de forma satisfactoria.

A,í mi,m, p„,t,, „, „„,i,i„ I, CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA
_ CUC al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, a través de CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para la elección del cargo de Contralor
Distrital, desempeñando todas las actividades y tareas asignadas en el convenio de
cooperación interinstitucional, con las obligaciones establecidas conforme a las
directrices establecidas por la Mesa Directiva de la Corporación, cumpliéndose de
forma satisfactoria.

Dado en Santa Marta1 a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil veintitrés
2023

R
Secretario General 2022



Concejo Distrital de Cartagena de Indias D. T. y C.

LA SUSCRITA SUPERVISORA DEL CONTRATO CM.008 -2023 CERTIFICA

Que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC identificada con el NIT 890.104.530-9
prestó servicios al CONCEIO DISTRITAL DE CARTAGENA vinculada mediante contrato CM - 008 -
2023 cuyo objeto contractual “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PÚBLICA O PRIVADA, CON ACREDITACIÓN EN ALTA CALIDAD PARA QUE ADELANTE EL
CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MERITOS CON QUIENES ASPIREN A OCUPAR EL CARGO DE
PERSONERO DISTRITAL DE CARTAGENA PERIODO 2024 - 2028 DE CONFORMIDAD CON LA
CONSTiTUCiÓN POLÍTiCA, LiY 136 DE 1994, DECRrro r083 DE 20rs Y DEMÁS NORMAS LEGALES
VIGENTES Y COMPLEMENTARIAS Y ADELANTE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, CON QUIENES
ASPiREN A OCUPAR EL CARGO DE SECRFiARiO GENERAL DEL caNCEia DigrRiTAL DE CARTAGENA

PERIODO 2024” por valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($8.600.000)
El contrato inicio de acuerdo con el acta de inicio el día 15 de agosto de 2023 y la Corporación
universidad de la Costa culminó sus actividades el día 2 de febrero de 2024, fecha en la que se llevó
a cabo la elección de la personera Distrital de 2024, cumpliendo a con sus obligaciones contractuales
de forma satisfactoria.

@

Se expide en Cartagena de Indias a los 22 días del mes de febrero de 2024.

„,~,Q#úÉpN„ARDÉ¿qrE'i#8ÉEáiSOM
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Departamento de Córdoba
Concejo de San Jerónimo de Montería

NIT 812.000.227-0

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONCEJO OE MONTERÍA. CERTIFICA
FRENTE AL CONTRATO CMC -CM.006-2023.

CERTIFICA

Que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC idenüücada con el
NIT 890.104.530.9 prestó servicios al CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERIA
vinculada mediante contrato CMC-CM-006-2023 con objeto contractual
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA BRINDAR ACOMPAÑAMI'ENTO TÉCNICO
Y JURÍDICO EN ESTRUCTURACIÓN. ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DEL
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL
SECRETARIO CENERAL DEL CONCEJO DE MONTERÍA PARA EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y LA
ELECCIÓN OEL PERSONERO MUNICIPAL DE MONTERÍA PARA EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO DE
2028” por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000)

•

El contrato inicio el día 15 de agosto de 2023 y la Corporación universidad de la
Costa culminó sus actividades el día 10 de enero de 2024, fecha en la que se llevó
a cabo la elección del Personero Municipal, cumpliendo a con sus obligacIones
contractuales de forma satisfactoria.

Se expide en Montería a los veintinueve (30) días del mes de abril de 2024.

aH
MSA PETRO$ WPE SOR.

•
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CONCEJO MUNICIPAL DE

GUARAN DA
NIT: 823.001.461 - 2

Guaranda, Sucre 30 de abril de 2024

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUARANDA

SUCRE

@
CERTIFICA

Que, la UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC y EL CONCEJO MUNICIPAL DE GUARANDA - SUCRE,

celebraron un convenio de cooperación institucional el cual fue firmado el día veintinueve (29) de

agosto de 2023 con el fin de llevar a cabo la convocatoria pública para proveer el cargo de Personero

Municipal para el periodo 2024-2028. La UNIVERSIDAD DE LA COSTA CUC desarrolló

satisfactoriamente todas las fases de la convocatoria pública iniciada por medio de la Resolución N'’

009 del veintiséis (26) de octubre de 2023 emitida por esta Corporación.

La presente se expide en Guaranda Sucre, a los treinta (30) días del mes de abril de 2024.

• FRANKLIN EMIRO MARTINEZ JULIO

Presidente

EMAIL: concejoguaranda@gmail.com
TELÉFONO 3205876890/ DIRECCIÓN: Carrera 5 Nos 4=67# GuarandaHSucre
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CONCE10 DE BELLO
Una decisión para tM

iNFORMAaóN DEL CONTRATO
Número del ODnlx dto
Nombre o Razón Social del Contratista
c
OIÜebo

0
Yonathan Aluis Betancur
2
-Presta:bn de serviciw de alx>yo y aoomf»narrüento en
el proceso de corrunimciones del Concejo munIcipal de
Bello-,

Valor del contrato + adMIn
r

t
SeIs

1

6) meses
17 th ulero de 2021

c

L

r
r

Fecha del contrata
a M
C

8 c M
Registro Presupuestal
Porcentaie eiecuEado del c»ntra&>
8 Mx)r ejecutar

100%
o.00%

QOHaEPTO DELOOirrRATAirrE
1 or el Supervbor, la mntraüga YONATHAN
ALEXIS BETANCUR hizo altrega de tabs bs prrxluctn5 pactado y/o prestó servIdo de aonforrrñdad con las
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coRCEprD DEL SUPERViSOR
i de b pruente acB, cbr Ix>r ñnalkado et
mltratrr cb la referencIa, üxla vu que el conüaü5t3 prestó kx servido8 de con&>rmicbd un lo dispuesto en el

mntratD, entregó kB prcxlucBs paclack= y denús dcxumutrB oflcñles, F» lo que se wxHle cnn la tenninación
del miuno

FWrADET€RWiHAaÓN 19 de julio de 2022
Firrr©= Firma: Firrna:

9
/2,

RAFAEL
O

'C CVcvcr'cgI3 1l'J
D

fsor
VB IUMI
Contratiaa SIL

-rca„„a 50 + 52 - 63 L pnx,604 7944Exts 1166. 1216, 1164 w.concejcxlebelkl®v.ca
<?:' inR»cmcejodebdk>,gov.co



Concejo Municipal De
Soledad - Atlántico

CERTIFICACIÓN

Código: S.G
Año de
Vigencia: 2023

Página

SECRETARIA GENERALC

ERTIFICA

Que CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC, la cual se identifica con el
NIT 890.104.530-9, prestó servicios al CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD
mediante CONTRATO N'' 019/2020 con objeto: PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LA PRUEBA
DE CONOCIMIENTOS, PRUEBA DE COMPETENCIAS
COMPORTAMENTALES Y APOYO TÉCNICO Y JURiDICO EN EL
CONCURSO DE MERITOS PARA LA ELECCIÓN DE PERSONERO
MUNICIPAL DE SOLEDAD PERIODO 1 MARZO 2020 HASTA EL ULTIMO
DEL MES DE FEBRERO 2024 por valor de $10.000.000 (Diez millones de
pesos M/L) en el periodo de ejecución comprendido entre el 3 MARZO 2020
al 31 Diciembre 2020, desempeñando todas las actividades y tareas
asignadas conforme a las directrices establecidas por la presidencia de la
corporación de forma satisfactoria.

•

DADO EN SOLEDAD A LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL
VEiNTrrRES (2023).

•
#M,zz.._ O»»nA }{.

MAkTHA DONADO MARTINEZ
Secretaria General

in: calle 43 Nre
Mc58
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Concejo Municipal De
Soledad – Atlántico

Código: S.G
Año de
Vigencia: 2023

CERTIFICACIÓN Página

SECRETARIA GENERALC

ERTIFICA

Que CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC, la cual se identifica con el
NIT 890.104.530-9, prestó servicios al CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD
mediante CONTRATO NO 020/2020 con objeto: PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LA PRUEBA
DE CONOCIMIENTOS, PRUEBA DE COMPETENCIAS
COMPORTAMENTALES Y APOYO TÉCNICO Y JURiDICO EN EL
CONCURSO DE MERITOS PARA LA ELECCIÓN DE CONTRALOR
MUNICIPAL DE SOLEDAD PERIODO 2020-2021 por valor de $10.000.000
(Diez millones de pesos M/L) en el periodo de ejecución comprendido entre
el 3 MARZO 2020 aI 31 Diciembre 2020, desempeñando todas las
actividades y tareas asignadas conforme a las directrices establecidas por la
presidencia de la corporación de forma satisfactoria.

•

DADO EN SOLEDAD A LOS CUATRO (04) DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL
VEiNTrrRES (2023).

•

#Mza_ o.„J. P(.
MAkTH A DONADO MARTINEZ
Secretaria General

M3–Ña
mI



CONCEJO MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR

CERTIFICA:

Que Revisado el expediente contractual de la Corporación el Contratista
CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA – CUC identificado con el

NIT 890.104.530-9, representada legalmente por EDUARDO ALFONSO
CRISSIEN BORRERO, identificado con la cédula de ciudadanía número
72.139.644 expedida en Barranquilla, prestó sus servicios para el concejo
Municipal de Valledupar realizando las actividades para el desarrollo de sus
obligaciones contractuales tal cual lo estipula el contrato de prestación de
servicios No 042 suscrito el día 20 de octubre de 2022 y cuyo objeto es
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO Y
ACOMPAÑAMIENTO AL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA REALIZACIÓN
DE ALGUNAS ETAPAS Y ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL
PROCESO DE SELECCIÓN DE SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR PARA EL PERIODO 2023.

•

EL VALOR DEL CONTRATO FUE LA SUMA DE SIETE MILLONES DE
PESOS ($7.000.000)

LAS ACTIVIDADES A CARGO DEL CONTRATISTA FINALIZARON EL DÍA
22 DE NOVIEMBRE DE 2022 Y SE RECIBIERON A SATISFACCIÓN DE
ACUERDO AL INFORME DE SUPERVISIÓN DE FECHA20 DE DICIEMBRE
DE 2022

Se expide en Valledupar a los 15 días del mes de junio de 2023 a solicitud
del contratista

M AJ () :
Secretario General

Carrera 5 No. 15 - 69 Tel. 605-5732797
www.Concejodevalledupar.gov.co - E 4nail: Concejodevalledupar@gmail.com

Twitter: @concejovalledupar - Instagram: concejovpar - Facebook: Concejo De
Valledupar



Concejo Distrital de Cartagena de Indias D. T. y C.

LA SUSCRITA SUPERVISORA DEL CONTRATO CM-008 -2023 CERTIFICA

Que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC identificada c,„ ,1 NIT 890.r04.530-9
prestó servicios al CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA vinculada mediante contrato CM – 008 –
2023 cuyo objeto contractual “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PÚBLICA O PRIVADA, CON ACREDITACIÓN EN ALTA CALIDAD PARA QUE ADELANTE EL
CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MERITOS CON QUIENES ASPIREN A OCUPAR EL CARGO DE
PERSONERO DISTRITAL DE CARTAGENA PERIODO 2024 - 2028 DE CONFORMIDAD CON LA
CONSTiTUCiÓN POLÍTiCA, LEY 136 DE 1994, DECRrro r083 DE 20r5 Y DEMÁS NORMAS LEGALES
VIGENTES Y COMPLEMENTARIAS Y ADELANTE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, CON QUIENES
ASPiREN A OCUPAR EL CARGO DE SECRrrARio GENERAL DEL CONCEiO DigrRiTAL DE CARTAGENA
PERIODO 2024” por valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($8.600.000)
El contrato inicio de acuerdo con el acta de inicio el día 15 de agosto de 2023 y la Corporación
universidad de la Costa culminó sus actividades el día 2 de febrero de 2024, fecha en la que se llevó
a cabo la elección de la personera Distrital de 2024, cumpliendo a con sus obligaciones contractuales
de forma satisfactoria.

@

Se expide en Cartagena de Indias a los 22 días del mes de febrero de 2024.

ADRIAQPÚÉPN4ÁñDt¿%a#gÉEfViSOm

•



Concejo Municipal De
Soledad – AtlánticoRiRpupiLtiEA nH or)Lf3HIBiAdel AtlantIco

uuhiBcmAL

Código: S.G
Año : 2023

CERTIFICACIÓN
Página: 1

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD

CERTIFICA

Que revisado el archivo de la Corporación se pudo verificar que la Corporación
Universitaria de la Costa CUC NIT 890.104.530-9, prestó los servicios suscritos con el
Concejo Municipal de Soledad mediante los siguientes Contratos:

• TITIO JOSE CRISSIEN BORRERO

• Contrato No. 019 -2020 de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión para
llevar a cabo la prueba de conocimiento, prueba de competencia y de apoyo
técnico y jurídico en el “Concurso de mérito para la elección del Personero
Municipal de Soledad para el periodo primero (1') de marzo de 2020 hasta el
último día (28) de febrero de 2024.

Valor del Contrato $10.000.000,oo
Fecha: 03 de Marzo de 2020 hasta 03 de Julio de 2020.

• Contrato No. 045 -.2020 de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión para
llevar a cabo la prueba de conocimiento, prueba de competencia
comportamentales y de apoyo técnico y jurídico en el concurso de mérito para la
elección del Personero Municipal de Soledad, para el periodo del 01 de marzo
de 2020 hasta el último día del mes de febrero de 2024.8

• Valor del Contrato $5.000.000,oo
, Fecha: 02 de Agosto de 2020 hasta 31 de Diciembre de 2020.

v
)

aza PrincipmomcF/a#ñi¿i
m+

1
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Concejo Municipal De
Soledad – Atlántico

Código: S.G
Año : 2023

CERTIFICACIÓN
Página: 1

• Contrato No. 020 -2022 de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión para
llevar a cabo la prueba de conocimiento, prueba de competencia
comportamentales y de apoyo técnico y jurídico en la convocatoria pública para la
elección del Contralor Municipal de Soledad, para el periodo 2020 - 2021.

• Valor del Contrato $10.000.000,oo
• Fecha: 03 de Marzo de 2020 hasta 03 de Julio de 2020.

EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO
CORPORACION UNIVERSITARIA DE LA COSTA -CUC

•
• Contrato No. 020 -2021 de Prestación de Servicios para brindar apoyo y

adelantar las fases de prueba de conocimiento y acompañamiento al proceso de
convocatoria pública para proveer el cargo de Secretario General del Concejo
Municipal de Soledad, para el año 2022.

• Valor del Contrato $2.000.000,oo
• Fecha: 08 de Noviembre de 2021 hasta 08 de Diciembre de 2021.

• Contrato No. CD-CON-020 -2022 Adelantar el proceso de selección del
Secretario General del Concejo Municipal de Soledad para el periodo 2023,
brindando asesoría y acompañamiento integral en cada una de las etapas de la
convocatoria pública.

• Valor del Contrato $3.500.000,oo
• Fecha: 11 de Noviembre de 2022 hasta 30 de Noviembre de 2022.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado.

• DADO EN SOLEDAD A LOS TRES (03) DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2023

f,.ü Ñ&O,.AID
A DONADO MARTINEZMA

Secfetada General.
c.c. archivo
a.r.d

Ra[só: MarthaeIE[al g[oIMZa=rEEl Ez1E 1 a
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Conejo <DistñtaC cfe Cartagena cre Indias q). 'rry C
Nit 806000199-o

@data MJ,m'd.,
Cartagena de indias D T y C, 02 de agosto de 2023

LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL CONCEJO DISTRITAL DE
CARTAGENA

CERTIFICA:

Que CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA “CUC”, id„,tificada con NIT,
890.104.530-9, suscribió el siguiente en calidad de contratista de esta Corporación:

CONTRATO No: CM-005-2022

CONTRATANTE: CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

CONTRATISTA: CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA “CUC”

OBJETO CONTRACTUAL: PRESTACION DE SERVICIOS DE UNA INSTITUCION DE
EDUCACION SUPERIOR PUBLICA O PRIVADA, CON ACREDITACION DE ALTA CALIDAD
PARA QUE ADELANTE Y APOYE LA CONVOCATORIA PUBLICA, CON QUIENES ASPIREN
A OCUPAR EL CARGO DE CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA PERIODO 2022.2025
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1904 DE 2018 Y DEMAS NORMAS LEGALES VIGENTES
Y COMPLEMENTARIAS"

VALOR DEL CONTRATO: DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($16.200.000)

FECHA DE INICIO: 15 DE JULIO DE 2022

FECHA DE TERMINACION: 30 DE DICIEMBRE DE 2022

•
Que las Obligaciones contractuales se cumplieron a cabalidad durante la vigencia del contrato.

Atentamente,

DJ,lada 1 ie,40,de¿ O.

Adriana Hernández Alean
Jefe Oficina Asesora Jurídica



Corcejo q)istñtaí cfe Cartagena cfe Indias (D. 'r 'Y c
!Mt. 806000199-o

@B¿aIn MJ¿#rd.„
Cartagena de indias D T y C, 02 dé agosto de 2023

LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL CONCEJO DISTRITAL DE
CARTAGENA

CERTIFICA:

Que CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA “CUC”, identificada con NIT:
890.104.530-9, suscribió el siguiente en calidad de contratista de esta Corporación:

CONTRATO No: CM 011 – 2022

CONTRATANTE: CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

CONTRATISTA, CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA “CUC”

OBJETO CONTRACTUAL, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA INSTITUCIÓN DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA O PRIVADA, CON ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD
PARA QUE ADELANTE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, CON QUIENES ASPIREN A
OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DISTRITAL DE
CARTAGENA PERIODO 2023 DE CONFORMIDAD CON el ARTICULO 313 Y 126 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA- MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 2' DEL ACTO LEGISLATIVO
NO. 02 DE 2015, LA LEY 136 DE 1994. MODIFICADA POR LA LEY 1551 DE 06 DE JULIO
DE 2012, IA LEY 1904 DE 2018, no. 16 DEL ACUERDO 014 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018
y DEMÁS NORMAS VIGENTES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS”

VALOR DEL CONTRATO: DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($16.200.000)

FECHA DE INICIO: 08 DE NOVIEMBRE DE 2022

FECHA DE TERMINACION: 15 DE DICIEMBRE DE 2022

e
Que las Obligaciones contractuales se cumplieron a cabalidad durante la vigencia del contrato.

Atentamente,

DJ/ ic,/,a flelno'loe 2 fI'

Adriana Hernández Alean
Jefe Oficina Asesora Jurídica



República de ColombIa
Departamento del Amazonas

Asamblea Departamental
@#

Libertad y Orden
Departamento de Amazonas

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE AMAZONAS

CERTIFICA:

Que la CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA . CUC, identificado con Nit.
890.104.530-9, cumplió satisfactoriamente el contrato de BMC-004 del 2022, cuyo
objeto es la PRESTACION DE SERViCIOS DE APOYO A LA GESTION CON UNA
IÑSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA O PRIVADA CON
ACREDITACIÓN DE ALTA CAUOAD Y APOyO TÉCNICO Y JURÍDICO PARA
ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A
CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE AMAZONAS, PERIODO 2022-2025 A
TRAVÉS DE UN CONVOCATORÍA pÚBLICA.

:2.

Carrera 11 calle 10 Esquina Edificb
Lelicia- Amazonas
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FORMATO
INFORME DE SUPERVIS IÓN DEL

CONTRATO

Por medio del presente documento y en mi calidad de Supervisor para ejercer control y vigilancia del
Contrato de Prestación de Servicios No. 20221100000533. celebrado entre EL CONCEJO
MUNICIPAL OE POPAYAN y CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA - C.U.C. p„„„té
informe sobre la ejecución del contrato. en los siguientes términos:

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

PROCESO No

CONTRATO No,

cuAhrriA,
ÜfáFÓ–ÑIéI-LIDAD R rÉ3ÍÁ[
No
REGISTRO PRESUPUESTAl No.

PRESUPUESTAL:RUB

FeCHA DE TERMiNACiÓN,

SUPERVISOR:

m&'SUÉÉRVI SIC>N

ESTADO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Durante la vigencia del contrato, EL CONTRATISTA cumplió con las obligaciones pactadas y a
continuación se detallan los resultados de la ejecución contractual:

MIGACIOWWÓ
ACTIVIDADES

CONTRACTUALES
rEMI

© \\3
a

wr80 8bcta5nbo: areh ivc@coíxntcxlepopayen.gov.oo, Diuckh Carrera 6 No. 4 - 21, EdiFao CAM
Cudqu»r tVonn8ckSn o su98í8aca comwllc8to a nuestros llr16as 18181l9ü>as &2420CB o d tal 8244925.

$GCER5©736

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAYÁN

NIT. 817.005.028 - 2

INFORME OE SUPERVISIÓN

CD - 053 2022WH=n

20221 10000053;

SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO
DE POMUN

023 DEPERI
1904 DE 2018 Y
VIGENTES COMPLEMENTARIAS
$16.doi.-d¿O-IOA iNCLUIDO

024 DE 2022

%3-'DE- 202-i

F–iii€iBnNm–ÉüMMf-Y
sÉñvlclos É
SERVICIOS O

i -;i DE MARiO DE 2022

30 DE DICIEMBRE DE 2022

SUPERVISIÓN

iieí¿ndfáFAgIAN FABRICÍO BO rúa–Md
def C;once 8 Polei

i-l;ÁÚ-¿;NIELiJí¿ü;.–c;ntaüsb Ü;;/m

DESCRIPCmO
ACTIVIDADES
EJECUTADAS

L

EVIDENCIAS
TE

CONCEJO MUNICIPAL

-1 á;
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FORMATO
INFORME OE SUPERVISIÓN DEL

CONTRATOo@
CONCEJO MUNICIPAL DE

POPAYÁN
NIT. 817.005.028 - 2

0

2 L2

i E
MINIMOS (2022 Y 20223)

0

1 L

ADMITIDOS. NO ADMITIDOS (2022 Y
20223)

i C
ELECTRONICA (2022 Y 20223)

L

7 2
Y 20223)

L

i L
ADMITIDOS. NO ADMITiDOS Y
crrAcioN A LAS PRUEBAS DE
coNOciMtEvro (2022 Y 20223)

L

i 2
20223)

L

To 8
RESULTADOS (2022 Y 20223)

L

L11
ELECTRONICA (2022 Y 20223)

T2 LE
(2022 Y 20223)

r3 E
coNOciMiEvro {2022 Y 20223)

L

M L
RESULTADO DE LA VALORACION DE

FORMACION PROFESIONAL Y
EXPERIENCIA (2022 Y 20223)

L

8
$Gc€R5a736

CudwBr nforllw;Brl o sug8r8rcb comunlaato 8 nuestras lírms totef lbti:as &24a)06 o 81 fax 8244925,
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INFORME DE SUPERVISIÓN OEL

CONTRATO

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAyÁN

NIT. 817.005.028 - 2
15 E

ELECTRONICA (2022 Y 20223)
L

T6 E
(2022 Y 20223)

L

T7 E
VALORACION DE FORMACION
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L

Fo 2 L

Í1 2 M
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L
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FORMATO
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL

r1;6:;i::{•!!!!CONTRATO

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAyÁN

NIT. 817.005.028 - 2

CERTIFICACIÓN

Recibido el informe de actividades realizadas por EL CONTRATISTA, correspondiente a la fecha
desde el 28 de marzo al 30 de dicIembre de 2022 y una vez verificado su cumplimiento, en calidad
de SUPERVISOR dejó constancia expresa de la siguiente:

• Que EL CONTRATISTA presentó el informe mensual de actividades en el formato establecido por
el procedimiento interno de la entidad FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES TH-F-08, describió
en detalle las actividades realizadas en el periodo correspondiente de acuerdo con las obligaci@
pactadas, junto con la evidencia del cumplimiento de cada una de ellas de manera oportuna de
acue«:10 con los términos pactadas en el contrato de Prestación de Servicios No. 20221100000533.

+ Que EL CONTRATISTA dio curnpiimiento durante la ejecución del contrato al pago de
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (Ley 100 de 1993 y sus decretos
reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de
2007 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 2015 y 1273 de 2018 y demás normas concordantes).
PLANILLAS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL INFORME.8
+ De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, en calidad de
Supervisor revise la información de las actividades realizadas y consÉgnada s en el informe, en su
respectivo periodo de ejecución, contrastándolo junto con las evidencias presentadas por el
contratista y verifique que las evidencias descritas en los informes de ejecución se encuentran
debidamente cargadas en la plataforma del SECOP II, así mismo los documentos físicos hacen parte
del expediente contractual. Certificando que recIbo a entera satisfacción el cumplimiento de
todas las actividades contractuales.

8

NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO
DEL CONTRATO

Durante el presente período no se presentaron novedades o situaciones anormales que afecten el
desarrollo del contrato.

6
ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO Y MONITOREO A LA MATRIZ DE RIESGO DEL CONTRATO

De acuerdo con el tratamiento y/o control de los riesgos establecidos en la matriz de los estudios
previos del eontrato, se evidencia que no hay materialización de las mismas. Lo anterior se vertficó a
través del informe mensual de actividades realizadas por EL CONTRATISTA de acuerdo con las
obligaciones especificas pactadas. de las cuales ha tenido satisfactorio cumplimiento a la fecha.

8
MES

aTdi¿TembremlgTá7rMá
TOTAL HO EOS

EJECUCION DEL CONTRATO SEGÚN LA FORMA DE PAGO

VALOR DE HONORARIOS

-$16.6oo.000

$1 6.000+000

**„„,*M;,*m,,**;,*„***;,',:;,:*,@ r\
\;)

$C4ERW73



FORMATO
INFORME DE SUPERV IS16N DEL

CONTRATO

): CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAYÁN

NIT. 817.005.028 - 2

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR TOTAL
DEL CONTRATO VAL?PJ}Fé EN

INFORME

$46.000.000$16.000.000

El presente informe de supervisión del Contrato de Prestación de Servicios No. 20221100000533, se
perfecciona con la ürma a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del dos mU veintidós (2022).

Ya
8 FA'BIAN FABRICIO BONILLA MUÑOZ

SupervIsor
Secretario General

Apoyo Supervisión
ContratIsta Líder Juridico

Proyectó: Iván Daniel OviodeContr8tist8 Líder Jurídico y7
Revisó: Fabián Fabricio Bonilla Muñoz - Secretaria c3enanO>
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FORMATO
INFORME D¿SUPEiVISIÓN DEL

CONTRATO

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAYÁN

NIT. 817.005.028

Página
1 de 5

INFORME OE SUPERVISIÓN

Por medio del presente documento y en mi calidad de Supervisor para ejercer control y vigilancia del
Contrato de Prestación de Servicios No. 20221100000533. eelebrado entre EL CONCEJO
MUNICIPAL DE POPAYAN y CORPORACION UNIVERSiDAD DE LA COSTA - C.U.C, p„„„té
informe sobre la ejecución del contrato, en los siguientes términos:

iNFORMACiÓN GENeRAL DEL CONTRATO

2022PROCESO No. CD
=

20221100000533CONTRATO No.

DECÓNTRATAR SE mc
INSTITUCION EDUCACION 'RDE
PUBLICA O PRIVADA, IE
ALTA CALIDAD PARA IS
CONVOCATORIAS PUBLICAS, CON QUIENES
ASPEREN DECARGOA OCUPAR EL
SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE POPAYAN PARA EL RESTO DEL
PERIODO 2023 DE )RMIDAD CON LA LEY
1904 DE 2018 Y NORMAS LEGALES
VIGENTES COMPLEMENTI lIAS

-¿¿IANTIÁ, $16.000.000 1VA INCLUIDO
Bigp–óÑiéíCibÁ6–PUE ÜFü€gíÁt 024 DE 2022No

083 DE 2022i-¿¿T¿f¿o PRESt;ÉÜ¿¿ tAL No.
-vSERViCIOS PR

::#él:JSláNu$ EMPR -RUBRO PRESUPUESTAL: ! SERVICIOS DE
ME INICiO: '-¿8 DE MARZO DE 2022

; }} {: : :

FECHA OE T¿RÚ;qA¿lÓN, 30 DE DICIEMBRE DE 2022
:1::111:{ :1:b3 1 t 1

8
o niETO:

•

8
SUPERVISIÓN

Ú¿&l{o¿: --{-:ley¿if:áÉMT:{5::PdYEEHIFil;¿@GriD ée1

}.#!v1.9i@et!_!wMo-ü'BéRVisl-bN:
•

ESTADO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Durante la vigencia del contrato, EL CONTRATISTA cumplió con las obligaciones pactada s y a
continuación se detallan los resultados de la ejecución contractual:

B
ACTIVIDADES

CONTRACTUALES
mDL

E
ACTIVIDADES
EJECUTADAS

P

EVIDENCIAS
1

CONCEJO MUNICiPAL

©Cad(peí hfonn8cón osugeronca «xnwllaRO a nuestros líneas telef&ü>85 &2420CB o d f8x82«1925.
míreo e}ectrórea: arcN®mrn#cxl8p®8yen.gov.m, Dkecck)n Correa 6 No. 4 - 21, Ec$fide CAM

a
SaCER5873ó
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FORMATO
INFORME OE SUPERVISIÓN DEL

CONTRATO

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAYÁN

NIT. 817.005.028 - 2
2

L2

i
MINIMO$ (2022 Y 20223)

1 L0
ADMITIDOS. NO ADMITIDOS (2022 Y

20223)

i LP
ELECTRONICA (2022 Y 20223)

7 LR
Y 20223)

i G
ADMITIDOS. NO ADMITiDOS Y
CITACION A LAS PRUEBAS DE
coNCctMiEbrro (2022 Y 20223)

Li N
20223)

To 0
RESULTADOS (2022 Y 20223)

LC
Et€CTRONICA(2922 Y 2 €)223)

41

T2 A
(2022 Y 20223)

LP
CONOciMiEvro {2022 Y 20223)

r3

1C
RESULTADO DE LA VALORACiON DE

FOFWACION PROFESiONAL Y
expERiENCiA (2022 v 20223)

14

1(1HqHi!:9:1:3::7g? : s=!%f=us:: :9 ::=1:? ?)11::1: :18milo72})

Versión
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FORMATO
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL

CONTRATO

CONCEJO MUNICIPAL DE
POPAYÁN

NIT, 817.005.028 - 2
L

ELECTRONICA (2022 Y 20223)
15 L

a P
(2022 Y 20223)

T7 L
VALORACiON DE FORMACION

PROFESIObKL„ EXPERIENCIA TOTAL
DEL PROCESO DE SELECCIÓN

(2022 Y 20223)

T8
LA TERNA CON LOS AspiRAHrES
QUE OBTENGAN LOS MAYORES

PUNTAIES EN LA CONVOCATORIA
PUBLiCA (2022 Y 20223)

T9 Y
20223)

J

To

TI 2 L

Exhibición
prueba y
aspirantes
Í2023'

Lt
respuesta a los
que lo solicitaron

L
Ampliación a la reclamación
(2023)

a
$C4ERS887B

Cudqu»r hformacón o sugerencIa cornunÍaat8 8 rxnsü8s lineas t810íónbas 82420CB o d fax 8244925.
cuTeo ebctrünko: archivi@oor»9}cxJepopayan.gov.oo, Dkecckh Carrera 6 No. 4 - 21. El#nao CAM
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Código
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CONCEJO MUNICIPAL
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CONCEJO MUNICIPAL
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CONCEJO MUNICIPAL
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T
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION

PUBLICA

0
crrActoN SE COMUNiCARA
OPORTUNAMEMrE A LOS

iMrEGRANTES DE LA TERNA EN LOS
CORREOS SUMINISTRADOS AL
MOMEMro DE LA iNSCRipcioN

0
SEGÚN EL ORDEN DEL DiA Y

AGENDA PROGRAMADA

E
CONCEJO MUNICIPAL

WWW,CONC$}OPEPQPAYAN,QQV,QQ

C
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INFORME DF#ETvlSIÓN DEL
CONTRATO

CONCEJO MUNfICIPAL DE
POPAYÁN

NIT. 817.005.028 - 2

CERTiFICACIÓN

Recibido el informe de actividades realizadas por EL CONTRATISTA, correspondiente a la fecha
desde el 28 de marzo al 30 de dicIembre de 2022 y una vez verificado su cumplimiento, en calidad
de SUPERVISOR dejó constancia expresa de lo siguiente:

8 Que EL CONTRATISTA presentó el informe rnensual de actividades en el formato establecido por
ei procedimiento interno de la entidad FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES TH-F-08, describió
en detalle tas actividades realizadas en el periodo correspondiente de acuerdo con las obtigaci@@g:
pactadas, junto con la evidencia del cumplimiento de cada una de ellas de manera oportuna de
acuerdo con los términos pactados en el contrato de Prestación de Servicios No. 20221100000533.

, Que EL CONTRATISTA dio cumplimbnto durante la ejecución del contrato al pago de
SEGURIDAD SOCiAL INTEGRAL Y APORTES PARAFiSCALES (Ley 100 de 1993 y sus decretos
reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de
201)7 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 2015 y 1273 de 2018 y demás normas concordantes)t
PLANILLAS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL INFORME.8
+ De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 20111 en calidad de
Supervisor revise la información de las actividades realizadas y consignada s en el infonnel en SU
respectivo periodo de ejecución, contra$tándolo junto con las evidencias presentadas paF el
cor{traüsta y verifique que las evidencias descritas en Ios informes de ejecución se encuentran
d¿bidamentb cargaaas gn la plataforma del SECOP il1 así mismo los documentos físicos hacen parte
deÍ’e;pediente c.=>ntractual. ¿ertificando que recIbo a entera saU$facción el cumplimiento de
todas las actividades contractuales.

8

NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO
DEL CONTRATO

Durante e1 presente período no se presentaron novedades o situaciones anormales que afecten el
desarrollo del contrato.

ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO Y MONITOREO A LA MATRIZ DE RIESGO DEL CONTRATO

8

8 EJECUCION DEL CONTRATO SEGÚN LA FORMA DE PAGO

VALOR DE HONORARIOSMES
V®©oooMImeMaáíió:¿®]gr@.&
$16.000.000TOTAL HONORARIOS

=Vn••

.„,„****%;*;.**M:**,:=;;*';=**„,*„w.@ 0
$04815873



rlSIÓN DELINFORME

MUNICIPAL DEco
}PAYÁN

NIT. 817.005.028

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR TOTAL
DEL CONTRATO

A n
EL PRESENTE

INFORME

$16.000.000

El presente informe de supervisión del Contrato de Prestación de Servicios No. 202211C>0000533, se
perfecciona con la firma a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del dos mil veintidós (2022).

IIAN FABRICIO BONILLA MUÑOZF
SupervIsor

S8cretaria General
Apoyo SupervIsión

Contrati8ta Líder JurIdIco

Proyectó: Iván Danb{ OviodeConttatist8 Líder Jurídico X7
Royi36: Fabián Fabricio Bonilla Muñoz - Secretario GenenQ>

8
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Soledad - Adáatlco+ 26 de abril de 2024
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R
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NIT
O&UTM

VALOR
FECHA DEmfloR
rEC tu DE
TtRMrNACrÓN

La suscrita supervisora certifIca que la entidad contratista cumplió de farIna adecuada con el objeto
contratado y el proceso culminó con la elección del Personero Municipal de Soledad peri{x1c 2024-2028
el dia 10 de enero de 2024.

,RRER
de control InternoJefe d

tejo municipal de soledad
SUPERVIS

Concejo Municipal De Soldal
Atlántico

C&liga: S.G

Año de v}gM
OFICIOS

ww\qm[momm
)_MUNlcip/4 L nD ECO
802.00 1 .7 .5

._i gowsIR7Bfxm
890.1 am
PRESTACIO rt-ATA
REALIZAR LAS FASES DE PRUEBAS Y BRINDAR
ACOMPAÑAiu iafro AL CONCEJO MUNicipAL DE SOLEDAD
gN Él' CONCURSO DE MÉRITOS %RA LA ELECCIÓN DEL
PERSONERO MUNICIPAL PERiODO 2024 2028 Y
ADELANTAR SELECCIC>lg DELEL PROCESO DE
SECR8TARio (A) 6EÑÉ&AL DEL CONCCio MUÑieipÁL DE
SOLEDAD PARA EL PERiODO 2024, BRINDANDO ASESORiA
Y ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL EN CADA UNA DE LAS
ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA

28.MJ Wta 20:3

rbd- E WIkI Ferrer

3

Ww



( n

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE VICHADA EN USO DE SUS

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

CERTiFICA

Que, revisando el archivo histórico de la Asamblea Deparbmenbl de Vichada. idenü8cada tx)n NR.

842.€)OO.081-1, se verifica gw la CORPORACIÓN UNIVERSIOAO DE LA COSTA cuc NIT 890,r04.530.9

REPRESENTADA POR EDUARDO ALFONSO CRISSIEN BORRERO C.C. No. 72.139.644, celebra el

stgubnte contrato de prestación de servicios:8 1. Contrato de Prestación de Servicios No. g16 de fecha seis (06) de ®tub© de 2021

QUEro: PRESTAR EL SERviCiO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE CONVOCATORiA PUBLiCA Y

SELeccióN, MEDiANTE PROCEDiMiENTOS Y MEDiOS TÉCNiCOS, ownivos E iMPARCiALES qUE

PERMiTAN LA PARTiCiPACiÓN EN tGUAtDAD OE CONciCiONES OE aUiENES SE PRESENTEN

COMO ASPiRANTES PARA PROVEER EL CARGO DE covrRALOR(A) DEPARTAMENTAL DE

VICHADA PARA EL PERIODO 2022.2025 Y EL CARGO DE SECRETARIO(A) GENERAL DE LA

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE VICHADA PARA EL PERIODO 2022 CONFORME A LAS

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS QUE REGULAN LA MATERLh

VALOR CONTRATADO: VEiNTE MiLLONes DE PESOS {$20.c>oo.000J.

PLAZO OE EJECUCIÓN, CUATRO (4) MESES

FECHA OE INiCIACIÓN: Doce (12) de octubre de 2021

• FECHA DE TERMINACIÓN: Once (11) de feb©ro de 2021

Obligaciones EspecífIcas:

exped'idas por la mesa directiva de la Corpmciónl y d pnsen}e ?ontfato
2. Briundbr a¿omp;ñarÁi¿nb en el marco del pI%eso de convwatoM. en caso de seí solidtalo pí

la Asamblea Departamental.
3. Para gararüzar d desarrolb de la prueba de com9n§entos:

Av. CHnax3 eb1/8 18 cx>n carr8r8 7 . centro ediñcia de 18 Asamblea [hpart8ment81 / NL 842cxlo08í'1 / Tel 5654395
C,1.1„ 3273064202 Email: SOCrBl8ria@aSaFltbtQ8-vich8d8@vco



a+ Adelantar los trámites requeridos para proveer el espacio fisico, con todos b
elementos. condicIones necesarias y aplic®i¿>n de las medidas de b}aseguñda!
requeridas para aplicación de la prueba de conocimientos para los dw cargos a
proveer,

b. Informar oportunamente a :a mesa dir%0% de la Asamblea Departam8ntal de Wchada,
la dirección y la hora en donde se realinrá la prueba de conodmi8nto para los dos
cargos a proveer que sean publicalas en la página web de la Corporación.

Apliczióri de las pruebas de conocimiento: se llevarán a cabo en una única sesión de manera
presencIal en la Ciudad de Puerto Carreño {Vichada) en la cual todos los admitidos la realizarán
de ft)rma simultánea para salvaguardar la equidai y la tmnspanncia en la participación. Las
pruebas se realizarán respetando el distanciamiento social para el número de admitidos
relacionados en la lista según dictamen*emiüdo por la Asamblea Departamental. 12 Uniwrskfad
veññcará la identidad de las personas admitida que nalizaón la prueba de wrwimientos. Los
temas objeto de evaluación para el cargo de Contrato«a) Departamental serán: gerencia
pública, control fiscal, organización y ñincionamiento de h Contraloría. nlacione$ del ente de
Control y la administración pública y para el cargo de Sec©taño(a) General de la asamblea
apñcará -prueba de conocimiento y competencias laborales a los aspirantes admitklos. cont>me
a las funciones y perfil del caBO.
Remisión de loi resultados de las pruebas de conocimiento de h convwatoña a la asamblea
para que lo publique en su página web y b ©mita vIa corí«> electóniw a Ios asplranbsl lq
brueb¿ de c¿nwimierltos es de carácter eBminatoño. La univenidad publicará únicamente el
iistado de resui{ados ordenado por número de cedula de ciudadanía de Ios participantes que
aprobaron
¿omunicar dic in listado a la mesa directiva de la Corporación para que sea publicado en la
página web.
Resolver las reclamaciones de los resultados de las pIuebas de concnlínlento aenwt> 9_81

8

7.

cronograma final para las menciond8s pruebas y remiürtas a la asamblea pan su publiwi&l
en su página web y lo remita vIa como electrónico a Ios aspkantes
i¿;& it; i¿-¿Úp; dé cñteños de seleübn de a,uedo con lo 8staUecido en el numeral 5 del
articulo 6 de la ley 1904 de 2018 y demás normas ®l«$onad®, ©mtüdas a la asamblea pana su
publk.ación en bi términos de la convwatoda para bs dos cargos apIVveer' . .I J . J
Eonso{idar los resultados de la prueba de conocimientos y de Ios cñteños de sel edén .d?[Neclo
de 1a evaluación de la hoja de vida y mn base en Ios mismosl Y de ac:uetdo epn .lo estat.)iecjdo
in el numerái-I del aRÍculo 8 de'la ley 1904 de 2018, elaborar la lista de Ios asÑlantef

11. R&€!: 1Pjns EL:iT:eE% Asamblea DepaMmeMá de Mchada cada una de las
anomalias o situaciones presentadas+ de mann inmediata

8.

9.

•

A„ 0lrfnaco übe;fá%:;;g;siglum /Nt842m81'1/Tol M39:
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Asamb§©
Depprt:amental E

Todas las demás inherentes a necesarias para la correcb ejecución de1 ob}eb dd pe$entB
contrato y la debida ejecución de los recursos destinados para el efecb.

13, Presentar un inbrme final, técnico de todos los elementos y ebpas de la ejecución del ®ntrato 1

con destino al $uperüsol que contenga una descripción de la prueba y de los cri@dos de
selección tenidos en cuenta en la evaluación por médto, describiendo en cuanb a esta última
parte, los puntajes ®i9nados a cada uno de los incluidos en la lista de habilibdos, esb inform
será ontngado una vez haya ®ncluido en $u totalidad bs procesos de $e}®dón de Contralor
(a ) DepaRamental de Vk:hada y Secretaño Gemral de la Asamblea Departamental A su voz
deberá entregar los soportes documentab$ conforr® la normativIdad aplicable.

14. Responder civil y »naimenb por sus acciones u omIsiones en el marco de la ejecución del
presente contrato, igua ímente por el incumplimiento de las obligaciones derivalas del mismo, de
conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2017 y a la cláusub décima de
este contrato.

La universidad es responsable del tratamiento ge la información y datos personales de auoMo
con los paémeVos establecidos para los sujetos obligados en materia do amen a la
información pública y de habeas data en in etapas en que intervenga.

16. Contar con una wmunicaión directa, fluida y expedita cor! un delegado de la Universidad y el
Supervisor de 1 mn8ab, a través de la medios idóneos, efectivos y eficaces, en torno al
desarrollo de t proceso.
Responder técnica y juridicamente en la respuesta de las Acciones de tutela qw se puedan
llegar a presentar en temas relacionados con la elección del Contralor y cargm a proveer.

18. Las demás actividades as@nada$ para el diligente cumplimiento de las funciones lega ies y
mnsütucionates que le conespnden.

19. RESPONSABiLIDAD DEL CONTRATiSTA El CONTRATiSTA setá resporlsat>te civil y
penatrrente ante las autoridades, de tos actos u omisiones en ejercic}o de las actividades que
desarrolle en virtud del presente contrato cuando con ellos se cause pequicía a la Corpo©ción o

a terceros, en bs términos del articulo 52 de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 734 de 2002
20. Cumplir con las cargas establecidas en la matriz de riesgos.
21. Brindar asesoria jurídica a lo largo de taio d prwesa, apecialmente en caso de ©damadonesl

acciones de tutela, recursos administratNos y 8wiones jud}cia ies.

12

15

17

8

La anteñor certificaciÓn se expide a solicitud del MI de librero de 2022.

9 idü k VERANO BUITRAGO
Presidente.

de Mchada

Revisó:
S«xeüñaGerwt.
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META
Nit-800064846-O

Villavicencio 25 de febrero de 2022

EL SECRETARIO GENERAL

CERTIFICA

6 La CORPORACIÓN C.U.C. UNIVERSIDAD DE LA COSTA, suscribe contrato No.45 de
septiembre de 2021, con el objeto de adelantar la Convocatoria Pública para la elección
del contralor Departamental del Meta para el periodo 2022-2025 y secretario General para
la vigencia 2022.

Que el Valor del Contrato es de VEINTI CINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000)
moneda legal colombiana.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado.

r
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FeCHA , 13 de JuNo de 2022 , 8 , 000 , 000 , 00
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Asunto: Iní«rr» supervisión CONVENIO aE COOPERAcIÓN INTERINSTITUCIQ&Al. NO.
'2021110DOO0843' DEL 05 DE NOViEMBRE DE 2021

Cordial saludo:

SANDRA MERCEDES RAMiREZ RENGIFO El día 24 de enero de 2022 s8gCrl radicado 2022111 CXXX1521
fui noüñcada como Supervisora del convenio de Cooperación Interin8ütudonal No. 202111(XXXX)943 de
2Q21. Smclre M«c8c183 Ramíraz RorBifo an calidad de $ecxBtari8 General ( E }

El día 25 do «lero de 2022 en 80licitud dir+eida al prosid$nte de la Corpotec}dn 899(rt reclcado
2022rroooooa1 $oucrTE APOYO A LA ÉupERVts iON OE CONVENIo DE COÓpERACIÓN
iNTERiNSTiTUCIONAL No. Q02111000Q0943' DE 2021,

El día 25 de enero con radicado Nro. 202211CXX>CXE34 rne delegan como apoyo 8 18 8uparvi$}ón del
mnvanio Cooperación !nt9ñn8titucianaI Na. 2021 llOCX>CX)943 ch 2021. al abogado würati&ta IVAN
DANIEL OVIEDO

Una vez notificad8 revise el expedIente r8mitlérldame el informe de supervisión de 13fóHas susuito pcr la
supervisora $8140ra Cleñbel Amparo. Qui30boni con respecto al desarrollo del oonwnio do Cooperación
Inteñn$tüudmal No. 2a211 ICXX3CCW3 de noviembre de 2021.

•
Radit>ado el día 21 de enero de 2022 en el ArchIvo Central de la Corporación, el cual ñle de conocimiento
de b Mesa Directiva

En su informe de supervisión las eonciu3lone$ son las siguientes (tomadas fIelmente de eu inf«me:
BALANCE FINANCIERO HECUCIQN DE CONTRATO

iii

ql•4P q

CONCEPTO DEBE i HABER

} V8lor del oontrato $8.aca.oea } @

Valor adiciona&> $o ! $o

}Valorq8cutado y pewda al contraU 9ta $o $o

} Saldo pr «eautar $o $8.000.000 }

:i•! =;}= 3:::::1f:1 :;hi1::i
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oz qOqA«Xlx
:XVI: 817.gQ5.OZ8

+eoenea+Pev«Te,eo,n• noa+q

$8.000.000
«HPllb

$8.000.000! Sumas igual88

'/

NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL
CONTRATO

Durante el pr080nt8 perIodo 88 presontar«t novedades a situaci@los anormales que 8fect8ran d cb8arrollo
cl61 ccnv8nio, en Guante>t a ia logística para la pre$ontacif5ri de la PnJeba do Conadrnientos, no obstante,
dichos Imi>ases fueron 3up«ada8 y la pnnba se ejecutó.

2.i. seRvicios vio PRODUCTOS REC181DO s A SATiSFACCiÓN

La CORPORACIÓN UNIVESIDAD DE LA COSTA entregó Informe parcial de qmlción Contractual de
fecha tr88 (3) de diciembre de X321 {folio 296} y una vez vari$cada &1 cumpHmiento en ulidad do 8up4wi80r
dejó constancia expresa de la sIguiente:

6 Qu, CORPORACIÓN UNIVESIOAO De LA COSTA hasta la techa ha realizado 18 pflloba de
Conocimientos y Prueba de Cornpetoncia8 Lñbor8ia 9.

, A la fecha se está en el proa6 sa de espera de la ded$ión que 8mit8 el Juez frente 8 la Tutela Incoada
por la 8eñora iBON TATIANA MANZANO MARTINEZ. ; i::::

iz E$TAOO DE eJECUcióN OEL CONTnATO

El Convenio de Cooperación hasta la fecha no $8 ha ejecutado en su totalidad por lo tanto su estado actual
83

6 Bocutada la Pru8ba da Concdmiento 3 y Compütencia 8 Laborales.

+ Concurso suspendido tompor8lment8, en virtud de 18 acción de Tutela cat medida Provi8iond
interpuesta por i80N TATIANA MANZANO MARTINEZ.

•

•

ConvenIO ean prórroga 8 partir del 31 de didembr8 de 2021 hasta el 29 de enero de 2022.
ETAPAS PENDiENTE DE EJECUTAR

.Hyw„*»nm*:,A,,g*,!*,«#=**:?„.:&,@ €)
gH€R5BM
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Valor&ción de los estu.
dIos y expeaanda que
$obrep8 90n los requIsitos
del empleo
[MM¿e suIte-
d06 valoraci&\ de los 8%

} & l tudia3 y exp9rienda.
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resultados a la valoración
de los estudios y exp+
Honda
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C
NI't 817.005.028 - 2

FECHAS 1 RESPONSABLE Y MEDIO DE DrvuLQAcioNACTIVIDAD / ETAPA

pruebe de conocimlerb
t09.

Publicación de resultada8
finales de prueba de on
nodmient08

>

competencias labcrele3
( sólo de los que aprueban
la prueba de conocimi8n
tos)
Rodam8cionos resulta-
dos pruebas de campo
tenci88 laborde9
b

nes y pubIIcación de re
9ultados finales prteba9
de eompotenciag labora-
1$$

ma mi;m$
dios y experienda que
sobrepasan los requisitos
del 8rnpi80

W 0
iDeER187A

Cha®»í nf«rnnon o suga8rKb carhrr08le g nwstras lln8estdoíünc8$ 824a>c»08if8x824_4q25.
-eúrié¿-ibarÓn¿’o' ar¿ñÜ@ÜñeqlÜÚ»&yen Ocrv.u. órecc ü\ Carrer8 61 lo 4 - 21, EdFdo CAM

b-\ ’
V«li&t

001

Póglna
3dall

Código
bPA4>2 ab 1•:8 ::

CorporacIón UnIversIdad de la Costa CUC/
Concejo Municipal
ww,Q+nwj9mun@'1#9p.p#vqn,gqv,w 1
Cartelera Informativa dd ConwP Munidpal

Corpmaión Universidad de la Costa CUC/

Cartelera Informativa del Concejo Municipal

Corporación Universidad de la Costa CUC
Remitir al Correo Eloctrórúco de la Univ8rsid«t

Im@alq.edu,co en formato PDF

Corporedón Universidad d$ 1a Costa CUC. 81

Correo electrónIco suministrado pcx 61 8$piwtt6.

Corporadón Universidad de la Co 8ta CUC/
hi€ 1 31fgH

Corporación Universidad de la Costa CUC/
Can09}a MunicIpal

)nceiomynici
Cart6:8iü lí,farmativa dai Concejo Municipal

:?:

c r
Remitir al Correo Electrónico de la Urtivor8idad:

.edu.ea en formato PDF
O
Conceio MunIcipal

tuniclp8l'

(186 j© ,'pal
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}ACIONRESPONSABLE Y MEDIO DEFECHASACTIViDAD 1 ETAPA

Carrera 6 No. 4.21 Piso 2 Edificio CAM
no
PáQirla web del Can08jo Municipl

::::2A a1a 1hHAIi (5 r1F 1 1 1111t81 1:1 o 18 1 199 h

nos a gota
de la Universidad:RemKir al Correo

lrmato PDF
eiiii
81 CQnwjo Municipal

Cart;leía informaN% del

F
Carrera 6 No. 4-21 Piso 2 Edif}cb CAM

5-"

@
A partir de 88l8 informe la nueva Mesa Dir6ettva continua goa la ejecución dd eonv8nio interadlnini8tr8tivo
y en virtud desarrollo las siguIentes actuaciones
El pez décimo pond municipal ean fur}dones de conocimiento dIc;to sentencia de primera instancia al día
13 de mero do 2022 dentro de la acción de tutela radicada bajo número 190014íX>90102021(X>7W
adelantada por la señora IBON TATIANA MANZANO MARTINÉ¿ en contra del concejo municipd de
Popayán y dec9c16:

“PRIMERO. NEGAR la presente acción deprecada per la señora IEON TAnÁNA
KANZANa MARTiNeZ, laonüncaae con la e&:ula ae auaaaanla NO. 2b.2ur .6/2, en centre
del CONCEJO MUNICIPAL DE POPAYÁN. por las razones esboz8das en b paño moRva
de este pnvekkf

}}:-.j ..\
SEGUNDO. CESAR k>s efectos de la medida pnvisionet de9etede en d auto 8dmisoño de
/8 presente aMón de tutela.

IF:::

El dia17 de enero da 2020 la señora IEON TATIANA MANZANO MARTÍNEZ presentó ImpWnaci6n o<xltra
h sentencia del día el dIa 13 de enero do 2022 dentro de la acción de tutela radicada bajo núrrnro
lg>014cK)901020210074700 proferIda por el ]u8z décima penal municipal con fundones de conadaW
dentro d81 procesa por eUa adelantado, impugnación CRIO fue concedida mediante auto interlocutoño 042
del 18 do enero de 2022.

@

El juzgado primero portal doI circuito con fur»ion08 dé conocimiento de Popayán, como juez de &egunda
instone 18 en virtud de la impugnacith presentala por la accionante el día 26 de enero de 202298 prorwnció

.=„,„,*f„W»&*,AY;,;,=T,UULT„,„,;,:$3W.@ {:)
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q
5 de 1 1817.OOS.OZ8

,hd, p., i, „ñ„, nON TATiAÑA WAÑZANO UAnTÍN%en virtud de 80llcltwi de dI

l ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la IMPUGNACIQN contra 18 sentencia No. OID del 13
-dÉ ;nerD de 20221 pfvfeñda por el JUZGADO DECIMO PENAL MUNICIPAL CON FUN-
i.,l6NEé i)É coÑciGIMIENfo DE POPAyANl que he brmulado ta aadon8nte IBC>N TA-
TtANA MANZANO MARTINEZ, de conforrnlda ti con b expuesto en la parte motIva de la
pnsente providencia.

2. DEyAR SIN EFECTOS el auto del 20 de ernro de 2022 oroteñdo por esta Jud}cature,
mediante el cual se avooó el eonodmierüo de la IMPVGNAGION presentada lnr 18 aa:kb
nant8

ii
Li 1:+

3. ENTERAR el oontenido de este dedsión a las partes.

4. DEVOLVER d presente asunto al JUZGADO DEC IMO PENAL MUNICIPAL CON FUM
CIONES DE CONOCiMIENTO DE POPAYAN, para que proceda a su remIsión ante la
Honor8U8 CORTE CONSTITUCIONAL. para su eventual REVISiON, teniendo en cuenta
que en ñaud del desistimiento a la IMPUGNACION pre$enteda pr 91 ea$anente d tello
de primera instancia adquiere eyacu{orio. Realice se las anat&dones de dqor.-

El die 26 de enero 48 2Q21 se reunieron el ropr8$ent8nt8 eb la Carporación univ«8id8d do 18 oo 9to y d
predd6nto de la corporacIón MilicIa, para anánzar la 8ltuad&t wliractud en la cual estableció cw so
había avanzado en gran parte de bs compomis08 contractuales estando pendientes algun09 quo no
hablan podido adelantarse por b suspensión que d6cretó el concejo de Popayán de las n80ludone8
soporte -del ooncurso, y por contera el concurso en sí mismo, Esto consta en acta 20221 IOCXXX»36 cM 26
de enero de 2022, 18 wai se anexa al presente Informe

Se consideró n808 sada adicionar el contrato en un plazo de 80 días, es dedr hasta el día 30 de marzo de
2022, esto por 68r necesario para terminar de ser d caso las etapas pendientes del pKx:eso de
corürb{ación, pacIencIa también una modificación en la forma de pago dividiendo el pago en 2 pad89 dd
5(M del vata pactado previa pr8sontacithI de inforrne8 y cumplimIento de los demás requisitos nme serios
para el pago.

El día 28 de enero de 2021 se realizÓ 18 prúíToaa. la cual fue cara8da iunt03 con !o 9 docurrmt08 $oport88
8 la plataforma SECOP II, haclérHo$8 efectiva la prorroga pactada entre las partes hasta el día 30 de marzo

Hasta 18 fecha del presente interIna no 8xistén 8ctuadories adicionales reladonada9 oon el proceso de la
refer«tcia

de 2021

a día 08 de febrero de 2022 la Carr2jata María Olaulia Pare cbs radica el oficio 202211 &€XX»&2 dir@do
81 Predd8nte de la Corporadón con asunto de DECISiON ACERCA DE ELEc;claN DE PERSONERO

El día 09 de febrero de 2022 La Mesa Directiva del Concejo MunIcipal dé Popayán &o rolxl16 88gún ACTA

FI%r:ífQg!! !::Tf80o$:8 rrEStE:lk:893íeo¿fór:efbr¿lsdot!=%udng:788:¿;l8ácJ}ó:87?e?lr57rBd9s
peñodo in3ütucjgoel a)20-2024.

@ (3CtBI<Pnl hf«m€Hx}n o sugerencIa canunicot9 a nuestras l;r88s telefónha$ 8242QCB o d fax 8244025,
aoír»g ebarOr»o: ürchw©oom>8Mqx)pay8n gw.ao, Drwc«h C#reta 6 th. 4 - 21, E{#fao CAM

8c{ERSa7H
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Que d dia 09 do f8brvo de 2022 La Mesa Directiva del ConcHa Municipal de Popyán, pcx medio de
Re$atución No. 2a221 {(xxX}O115, re8nud8 d cronograma pere mnüny« con !a8 etqlag sub9iar$ent68 dot
Conaursa Pública de MérItos, para el resto do pericx$o institucional 2020 - 2024. El cual hn publicado en
b PéÜnawebdelconeep Municipal de Popayán http;/h„w,mr*gob„,vnhip9tpqpqv9n,gev.@/ en .l di&b
el Uk»ral y a través de cuñas radiales en 91 emi 9ara Radio Súp$r

En mi actuedón mírto DAD DEnotifiquo a la CO <SN UN
ofido No. 20224 1QCX>€10891 de fecha 09 de febrero de 2022 del contenido de 11

contInuar con el20221100000115 con el fin de cwe
89t8bloddas on 81 oonv8nio.

;TÉ

pi

Durante los días l1 d 14 de febrero de 2022 se dio plazo a lo& interesados en presentar reclamaciones 8
los re9utbd08 de la prueba de cor»dmiontos re8lizád8 dentro del CONCURSÓ PÚBLICO DE MÉRiTOS
A ?ARUR OE LA Pkue8A De coNOciMieNTOS y ETAIA$ su8sleul€NTES PARA LA ELECCIÓN
DEL reRsoNeRO MUNiCiPAL DE POPAYÁN, CAUCA PARA EL RESTO DEL PeRiono
INSTITUCIONAL 2020 - 2024”

El dia 15 de febrero vIa 60rreo eleetrónleo $8 r+cibló ofIcIo de fecha 14 de febrero donde la
CorporacIón Unlver8ldad de la Costa certIfica no haber recIbido ob8ervaclona8 a la evaluacIón de
la prueba de conocImIentos.

3

8 El dia lg de fobt8ro de 2022 88 pnndó por parte de 18 Mo&a Dineüva avl80 Infomutlvo 80br8 Ia no
exIstencIa de r8clamaclone8 de conformIdad con lo certIfIcado por la EntIdad Contratl8ta
El día 16 de febrero ge alega la CaTxlwión Edillcia Io 9 rewitad08 doñnitivos do la prueba de
conodrnientos dentro del COÑCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS A PARTIR DE LA PRUEBA DE
CONOCiMIENTOS Y ETARAS su8sIGUIE$nES PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNIC@_8
DE POPAYÁN, CAUCA PARA EL RESTO DEL PERiODO IN$TRUCIONA l. 2020 - 20% por parte de
la Coporación universidad de 18 Co$t8

@

El día 16 de febrero de 2022 86 proflr$6 1a resolucIón número 2022110CXi00145 “POR MEDIO DE LA
CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFiNrnvos DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENW
REALiZADA DENTRO Del CONCURSO PÚBLICO OE MÉR170S A PARTiR DE LA PRUE8A OE
coNOciMiENTOSYrrAPAS 6UB616UiENTÉS PARA LÁ EL6CCIÓN OEL PERSONERO MUNiCiPAL
OE POPAYÁN, CAUCA, PARA EL RESTO OEL PERIODO INSTITUCIOltAL2020 ..20Z4"

El día 16 de febrero de 2022 68 811896 al Concejo MunIcipal ü Popayán resultacb preHmirw de la prueba
compatanda8 laborales por parte de la Carpa&aún Universidad de }a Costa.

a día IG do febr8ro de 2022 86 prafiñó la r8soluci6n número 20221 l ceac)0155 -POR MEDIO DE LA cuAL
SE PUBLICAN LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LA PRUEBA DE COMPETENCtAS
tÁ80RALES ReALiZADA OENTRO DEL CONCURSO PÚ8LiCO DE MÉRiTOS A PARTiR DE LA
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS y ETAPAS SU8SIGUIENTES PARA LA ELECCiÓN DEL PERSONERO
MUNiCiPAL DE POPAYÁN. CAUCA, PARA EL RESTO OEL PERiODO iNsnTuciob¿AL2020 . 2824”8

;'g

O día 18 do febrero de 2022 según aonogram8 hasta las 4:CI) p.rn. tiempo límite para que tw partIcIpantes
pesenteran redam8cione9 a los n8ultad08 pruebas de competencIas !aboral08 $8gún ada de la misma
fecha suscrita por el Rector de la Univer8idad do la Costa Doctor Eduardo Crissien borrero certifican que
No 69 pre$«1tó ninguna reclamación

•
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T8rúendo en a18nte que no se presentaron observaciones r$ rodamactm03 a la prueba de coínp8tenda$
lab<yale 9, la ur$ver8küd da 16 Coste, remite en afido suscrito par el O<xgar Eduardo Cñ8 sion Borrero de
fa<Ju 21 de febrero de 2022 los resultados definitivos 8 de la prueba de competonci83 laborales , 88
p«x»dió por parte de la mesa Directiva del Concejo de Popayán pubRaar medIante resoludón
202211000001BS ios resultados definitivos da la prueba de competencias labcx8l88 ©alluda dentro del
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS A PARmA DE LA PRUÉBA DE CONOCIMIENTOS Y ETAPAS
SUBSIGUIENTES PARA U ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAI Oe POPAyAN. CAUCA PARA
EL RESTO DEL PERIODO IN8mUCK>NAL 2020 - 2024", según

i4J
$1 :+1;ii+ ngj{}[p;}: •L 8::

:•:1 #{$7Hijii:

Durarlto los día 8 1 y 2 de. marzo de 2022 9e oorri8ron los términos para presentar reci6maciart9s a los
resultados de valoración do estudios y experiencia que $obrepa38n tos requisitos de empleo dn quo 88
pre&entaa ninguna ob88Nadón como se c8rtifi@ mediante documento do 3 de marzo de 2022 emitido
por la Corporación UnIversidad de la Coda.

El día 4 de marzo de 2022 y de oonformidad mn 91 aonograma se publicó el resultado definitIvo de la
valaradón mediante Resoludck1 20221 IOQCXX)245 del 4 de marzo de 2022 •POR MEDiO DE LA CUAL SE
PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE EVALUACION DE ANTECEDENTES
Y SE ESTABLECE LA HORA PARA ENTREVISTA EN EL MARCO DEL CONCURSO PÚBLICO DE
MÉRrros A PARTiR DE LA PRUE8A OE CONOCIMiENTOS Y ETAPAS su8siGuiE»rÉS PARA LA
ELECCtÓN OEL PERSONERO MUNiCIPAL OE POPAyÁN. CAUCA. PARA EL RESTO DEL PERÍODO
INSTITUCIONAL 2020 . 202«

8
8

a dIa 04 de marzo de 2022 La Mesa Dir$ctlva oxpict6 la ResolucIón Nm. 202211 CXXX}Q225' DE 2022 POR
MeDio oe LA CUAL se CReA UNA COMl$1<5k ACCiDeNTAL PARA ADELANTAR LA ENTREVISTA
PERSONAL A LOS ASPIRANTES AL CARCO DE PERSONERO MUNICIPAL DE POPAYÁN, EN
CUMPLIMIENTO OEL ARTiCULO 22 De LA RESOLUCIÓN No. 20211100001685 'poR MEDIO OE u
CUAL SEEFECTUA LA CONVOCATORiA y SERE6LAMeNTA EL CONCURSO pÜ8uco DE MÉRiTOS
A PARTiR DE LA PRUE8A De CONOCiMiENTOS Y ETAPAS Su8SiGUiENTES PARA LA ELECCiÓN
DEL peRSONERO MUNiCiPAL DE POPAyÁN. CAUCA. PARA EL ResTO OEL PERiOOO
iNSTITUCiONAL 2020 . 2024'

Acto &drnlnl8traüvo que r&80M6 lo 8lgui8nte; ARTiCULO 1'’.. DesIgnar a los Honorables Cort®jale8
DANIEL LEOÑAROO- MUÑOZ GARCIA WiLSON VALeNCiA VALENCIA, JOSE OULIS URReA
LEDeZMA. MARTHA LUCLA AGREDO CERaN , CRi$THtAN ANDRES NARVAEZ PATiÑO, yURY
JUtIAN AUSEcnA ORDOÑEZ. LUis FERÑANOO YePES HOYOS. JOSÉ JULiAN MUÑOZ MO$QU€RA
y ANDRES FELIPE VELASCO MAÑUNGA como miembros de la COMISIÓN ACCIDENTAL, con el fin de
que ad$hnter+ 18 Entrevista Personal a los a$pirant6$ 81 Cargo de Personero Munidp81 da Popayán, para
el resto cel p«icxío 202cb2a248
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El ml8mo 04 de marzo de 2022 La Mesa Dirediva expidió la Resaludón No. 202211000CX>255 del (8:lde
zoae12a22 "POR MEDiO OE LA CUAL SE MOOIFICA LACOMISIÓNACCtOENTAL PARA ADELANTAR
LA EVIREVISTA PERSONAL A LOS ASPIRANTES AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE
POPAYÁN, EN CUMPUMIEN70 Del ARTiCULO 22 DE LA RESOLUCIÓN N,. 2ó2trlaooor8&5 {%©§
MEDIO DE LA CUAL SE EFECTU A LA CONVOCATORIA Y SE REGLAMENTA EL CONCURSO PÚBEW}
OE MÉRnos A PARTIR DE LA PRUE8A OE CONOCIMIÉN70S y ETA?AS su8sleuIENTES pIRA LA
bLbCCIÓN Ohl NbKS(>NbNO MUNICIPAL L>b EOPAYÁN, CAUCA, BAttA tl Nes 10 L>kl PbKt(IVa
iNSTrrucioNAL2a2a-2a2#

i
:#1

En 61 eltado acto admlnl8tntlvo se determinó la conformación definiUva de la comIsión 80ciden tal.
quédando conformada la comisión accidental por los honorables ConceJales WiLSON VALENCIA
VALENCIA JOSE DULIS URREA LEDEZMA, MARTHA LUCIA AGREDO CERON ; CRISTHIAN ANDRES
NARVAEZ PATiÑO, \'uaT JULiAN AUSEc’HA ORDOÑEZ, LUiS FERNANDO \}EPES HOYOS, JOSÉ
JULIAN MUÑOZ MOSQUERA y CONSTANZA ARANGO ÓCAMPO, como mIembros de la COMISIÓN
ACCiDENTAL, con el fin de que 8delanten la Entrevista Personal a los aspirantes al Cargo de P«801WO
Municipal de Popayán, Wr8 el resto del perIodo 2Q2C»2C124.

@
míommWmR
MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFiNrríVOS DE LA PRUEBA DE
EVALUACION DE ANTECEDENTES Y SE ESTABLECE LA HORA PARA ENTREVISTA EN EL MARCO
DEL CONCURSO pÜ8uco OE MÉRITOS A PARTIR DE LAPñUÉBA DÉ coNOciMIEvrosYrrAPÁé
SU8SIGUIeNTES PARA LA ELECCIÓN DEL PERSONERO MUNICIPAL DE POPAyÁN. CAUCA PARA
EL RESTO DEL PERIODO INSTITUCIONAL 2020 . 2@'

El día 7 de marzo 8 la8 a las 04:00 p.m 86 reunió en la plenaria da la Caporad¿h la comisión acddmtai
g8ada por Resolución NO. 20221 100000255 del 04 do marzo del 2022, para realizar la entrevIsta al
candkiato que superó tag etapas del concurso señor Jaime Andres Bonilla vall8ciHa, de dicha reunIón $8
levantó d acta No. 01 suscrita por cada uno de los asist8ntes Ie cual arNo como resultado un BrotaJo de
8.83 sobre la posibles.

b::::i=• {{•: ::1{El dIa 08 de marzo de 2022 La Mesa Dimctiva 8xpid8 la Re$alución Nro. ?02211000CX1285' DE 2022
'pOR MEDiO DE LA CUAL SE CONFORMA LA LiSTA DE ELEGiBLES Y SE crrA PARA LA ELECCION
Y po SESiON DENTRO DEL CONcuRSO De MÉRiTOS PARA LA ELEcciÓN DEL PERSONERO
MUNICiPAL DE POPAyÁN PARA EL RESTO OEL PERIOOO INSTITUCIONAL 202&20%@
En cumpIImIento a este ado administratIvo 89 r680Mó: ARTiCULO PRIMERO: Conformar la lista de
etégibl8s para 61 cargo de Person&o i,tunicipa: de Popayán - Cauca, para el resto p6rir,do in$ütuebl}81
2020 - 2024, únicamente con d e6pirante JAIME BONILLA VALLEG ILLA id8nüflc8do con cedula de
citxiedanía número 4.617.697.

:};b;}:F ;i:1

6 ARTICULO SEGUNDO: RECLAMACIÓN A LA LISTA DE EIXG18LES. En vIrtud de lo di$nue sto en la
RESOLUCiÓN NÚMERO t20221 100000115' del CD de febrero de 2022 expedida por la Mesa Directiva del
Concejo Municipal de Popayán, los aspirantes dentro de los dos (2) dias hábiles siguIentes al término de
la publicación de lista de elegibles, es decir, durante los días nuevo (09} y diez (10) de marzo de da8 mn
veIntidós (2022}, hasta las 4:CD p.rn., tendrán demcho a efectuar las reclamacIones cpe consideren
p6dinont8s.

Es*=„*?*%,&*:,EE: a*:,3:..,11;,HT,;%bgH,@
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Dichas recl8rrtacienes deberán ser enviadas al
CORPOnAciÓN UÑtvERSIOAO DE LA COSTA cuc.

correo electrónico caOm@cuaadu.oo de 18

ARTÍCULO 3 t., erTAR p«a d día 12 de marzo de 2Q22 A LAS 09:00 AM en be in$tai8dor»8 doI Conaejo
Mwücipai de Popayán para ei acto de eiecdón y posesión del Personero MunicIpal de Popayán para el
resto del período in9tRuc$onal 2020 - 2024.

La Elec6ón y Posesión del Personero Municipal para el resto del periodo in3tituclonaf 2Q2Cb2024, s8
ag8ndó para el próximo sébado 12 de marzo, por lo tanto, me permIto extender Invitación p«a su
a@mp8ñ8mi8nto en el recinto del Concejo de Popayán ubiaa<$o en la carrorn 6 No. +21 de Papayál\' en
virtud de 186 awione8 preventivas que vieno desarrollo w institución

Que d dIa ll de marzo de 2022 LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL una vez recIbIdo
por parte de la Unlv8r+ldad kn r98ultad08 defInItIvos del Proe080 obJeto de su contrato expIde la
rBWlueión Nro. 20221100CX>0286' DE 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA LA LW]
DEFiNITIVA DE ELEGiBLES Y SE CITA PARA LA ELECCiON Y POSESiQN DEVrRO DEL
CONCURSO OE MÉRiTOS PARA LA ELECCIÓN Del PERSONERO MUNiCiPAL OE popAYÁN PARA
EL RESTO DEL PERIODO iNSTrrucioNAL 2020.202«’

el dia 12 de marzo de 2022 68 reunió el aorlc6jo municipal de Popayán p8ra elegí d Per30nero Murlidpa{
de Popayán con base en la lista de elegibles contonnada dentro del concurso di8puesto para tal fIn
resultando electo el s8ñor Jaime Andrés 8oniil8 V8lleci lia quien se poseslend 6n d mIsmo espacio, esto de
conformidad con lo establecido en el acta llanero 20 de 2022 que se edjunt3 a esta respuesta

8 Anexos

Informe 8ul»Nl8lÓn 8 31 dlciernbn 2021
NotIfIcacIón nueva sup8rvt6lón 2022
SoIIcitud apoyo a la supervIsIón
R88pue&ta 80llcltud apoyo 8up8rvl8lón
oficIo a 18 CUC infornrando contenIdo contInuar contrato
NFORME CONTROL DE GESTION IU 6 20213686
acta 2Q221100CDOC>36 del 26 de enero de 2022.
Solidtud de prórroga numero 2 al contrato con radicado numero 202241 CX>®M01
Otro si 2 81 wnv8nio 2202111000009+3 de 2021
$ont8nda de primora inst8nd8 81 día 13-de enero de 2022 dentro de la 8cd6n de tutela rad@:
baJo número 19C>014(X)901C>2021CD747CO adelantada por la señora IBON TATIANA MANZANO
MARTiNEZ, gn contra del con®jo municipal de Popagán.
Copia de auto de 26 de enero acepta dosisümhnÉo
Oficio 2022113<X}C»©2 dirigido al Presidente de la CoíT»radón suscrito por la Concejala Marta
Claudia Paredes
ACTA da Mesa Directiva No 'aQ??lIQQOQQo$6' FECHA 9942.2Q2Z
Ro solución No. 202211 CX>000115 dd 09 de febrero de 2022 donde w menuda el «onegrema.
Soporte de Publicidad en página web, en el dÉarb el Lib8rat y en la Emisora Rodio Súper
Acta de Ci6rn emanad8 por la Corporación Univer$idad de la Costa Rect8macione 9 do Mn 14
de febrero de 2022 dando 86 informa la no existencia de r8d8macione s,
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C8dtñeadón Mega Directiva informando b no existencia de realamaMos de fe:dM+l6hen'
Onda ch fecha 46 cb febrero emItida fx>r la Corporación Univer$kb€1 de la Costa «wiarxJo loe
resultados definitIvos de la prueba de conocimIentos
Oficio de fecha 16 de febrero emitido por 18 Cwpor adán UniversRBd t$6 18 Costa en d que &e

informa l08 resulteck>8 de la prtnba de competencias laborales
Rr»80luetón núrr»ro 202211CXX10014$ "POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLiCAN LOS
RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS
Pre solución núm8ro 202211Q0000155 •POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS
RESULTADOS PRELIMINARES DE LA PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES
Oficio de fecha 48 do febrero de 2022 suscrita por el Rector de h Universidad de la Costa Doctor
Eduardo Cds sion Borrero certIfican que No se presentó ninguna reclarn8ctón publlc8da o1 21 de
febrero de 2022 mediante aviso $u«ñto por la Mosa Dincüva
OfIcio de fecha 21 de febrero de 2022 suscrita por el Rector de la UnÉvonkled de la Ca8ta Doctor
Eduardo Cd88ien Borrero donde 38 remiten los resultados definitIvos a la prueba de
competencias laborales
Copia de la resolución número 20224100000165 del 22 de febrero de 2022•POR MEDIO DE LA
CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFiNITIVOS DE LA PRUEBA DE COMPETENCLÁS
LA80RALES REALiZADA DeNTRO OEL CONCURSO pÚ8uco DE MÉRITOS
R880lud6n 20221100000215 de 28 de febrero de 2022
Resolución Nrc. 202211QOOCX)225- del 4 de marzo de 2022
Ra$oludón 20221 1 c>atx>0245 del 4 de marzo de 2022
Rosoiud&1 No. 202211 CX3000255 del 04 de marzo del 2022
Re$otucich Nro. QC1221 ICXXX10265' doI 08 de marzo de 2022 Y Acta No 01 del 07 de marzo de la
ooml sIcSn accidental entrevista
Re$cludón 20221100000285' DE 2022 d$1 11 de marzo del 2022
Acta número 20 de sesión 12 de marzo de 202

do 2022
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•
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Con # 8nvió M 11 de marzo de 2022 de la lista de legIble 9 por parto de la trltver8Ldad DE LA COSTA
CUC, se wmplió con ios productos que debía entregar la CORPORACION

::it;p } i{{1 ++

A esta f%he rn 89 le hohía canmi8do aI cont'abs18 ningún pago parcial 8 razón de la ejecución cId
eQrwertia

Por lo ani8rbr el estado ftnarxY©ro de la eJecbelén 98 8rwontr8 de la 8igui«vt8 manera

CONCEPTO DEBE HABER

i Valor dd eontre to

: Valor adicionack>

! $8.000.000 $o

$o$o
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6
REPUBLICA DE COLOMBIA

DIstrIto TurístIco, Cultural e HIstórIco Santa Marta

CONCEJO DISTRITAL
Nit. 819001834-1

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO DEL
DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA

CERTIFICA QUE:

Que la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC, la cual se identifica
con el NIT 890.104.530-9, prestó servicios al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA
MARTA, mediante convenios interadministrativos con objeto de: “PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LLEVAR A CABO LA
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. PRUEBA DE COMPETENCIAS
COMPORTAMENTALES. APOYO TÉéNICO Y JURIDICO” EN EL CONCURSO
DE MERITOS PARA LA'ELECCIÓN DE PERSONERO DISTRITAL DE SANTA
MARTA, para el periodo comprendido desde primero (1) de marzo de 2020 hasta
el mes de febrero de 2024, desempeñando todas las actividades y tareas
asignadas en el convenio interadministrativo, con las obligaciones establecidas
conforme a las directrices establecidas por la Mesa Directiva de la Corporación,
cumpliéndose de forma satisfactoria.

e
De igual forma presto sus servicios la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA
COSTA - CUC al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, a través de
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para la elección de
Secretario General, periodos 2017,2018,2019,2020,2021 y 2022 con el objeto de:
“ADELANTAR LAS DIFERENTES FASES Y REALIZAR LA PRUEBA DE
CONOCIMIENTO. DENTRO DEL MARCO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA
PARA LA ELE¿CIÓN DEL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA” desempeñando todas las actividades
y tareas asignadas en el convenio de cooperación interinstitucional, con las
obligaciones establecidas conforme a las directrices establecidas por la Mesa
Directiva de la Corporación, cumpliéndose de forma satisfactoria.

Así mismo presto sus servicios la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA
• CUC al CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA. a través de CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para la elección del cargo de Contralor
Distrital, desempeñando todas las actividades y tareas asignadas en el convenio de
cooperación interinstitucional, con las obligaciones establecidas conforme a las
directrices establecidas por la Mesa Directiva de la Corporación, cumpliéndose de
forma satisfactoria.

•

Dado en Santa Marta, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil veintitrés
2023

mA
Secretario General 2022
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PROTOCOLO DE CUSTODIA Y MANEJO

PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS
PROCESOS DE SELECCIÓN PARA

PERSONEROS, SECRETARIOS
GENERALES Y CONTRALORES

•

PERIODO 2023 - 2027
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1. Objetivo General

El presente documento busca establecer el protocolo de custodia y manejo de
las pruebas de conocimientos y pruebas de competencias laborales concursos
de personeros municipales y distritales efectuadas en el periodo 2023 - 2027
por parte de la Universidad de la Costa.

II. DEFINICIONES

© A Efectos de interpretación las palabras señaladas en el presente protocolo se
entenderán en su definición normal y de acuerdo con su uso habitual, sin
embargo, para efectos de dar mayor claridad las siguientes expresiones se
entenderán así.

BANCO DE PREGUNTAS. Base de datos custodiada por la Secretaria General
de la Universidad de la Costa de la que de manera aleatoria se eligen los
interrogantes a plantear en cada prueba de conocimientos.

BOLSAS DE SEGURIDAD. Es el método de embalaje de la totalidad de las
pruebas de conocimientos y de competencias laborales a desarrollar en un lugar
y fecha determinadas, estas bolsas de preferencia serán numeradas y las cuales
por sus características físicas permiten determinar que después de entregadas
al jefe de salón no podrán ser abiertas salvo en presencia de los aspirantes al
momento de llevarse a cabo las correspondientes pruebas.

DIAGRAMACIÓN. Consiste en el proceso adelantado por la Universidad de la
Costa en el que se eligen de manera aleatoria las preguntas almacenadas en el
banco que para tal fin cuenta la Universidad de la Costa.e
EMBALAJE. Consiste en el proceso de empaque de las pruebas de
conocimientos y competencias laborales realizado en la secretaria general de la
Universidad de la Costa, para este proceso se deberán emplear en cada prueba
un elemento que permita verificar su contenido y del total de las pruebas en
bolsas de seguridad.

JEFE DE SALÓN. Será el funcionario designado por la Universidad de la Costa
para llevar a cabo el control y vigilancia de las pruebas en la fecha y lugar
señalado en el cronograma de cada proceso de selección.
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PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES. Es un instrumento técnico que
permite evaluar las competencias necesarias para ejercer un determinado cargo
público

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. Es un instrumento que permite evaluar los
conocimientos de los aspirantes al cargo de personero municipal o distrital el cual
es diagramado de acuerdo a los ejes temáticos definidos por la corporación
pública con la que se celebra el convenio o contrato de prestación de servicios.

@
111. PROCESO DE DIAGRAMACIÓN

El día anterior al viaje para la realización de una prueba de conocimientos en el

marco de un proceso de selección a cargo de la Universidad de la Costa, en las
instalaciones de la Secretaría General se llevará a cabo la diagramación,
impresión y embalaje individual de cada prueba.

IV. PROCESO DE EMBALAJE DE LA PRUEBA

Una vez finalizado dicho proceso se llevará a cabo el embalaje general de la
prueba en bolsas de seguridad las cuales permiten garantizar que una vez
cerradas sea imposible abrirlas por cuanto que su apertura dejaría huellas
visibles en el empaque.

@ Las bolsas de seguridad se encuentran almacenadas bajo llave a cargo del
Secretario General de la Universidad.

v. ENTREGA AL JEFE DE SALÓN DESIGNADO PARA LA PRUEBA

Una vez embalada la prueba se entrega al jefe de salón designado quien será el
encargado de transportar al lugar donde se efectúan las pruebas.
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Previo al inicio de la prueba el jefe de salón enseña la bolsa en forma general a
los aspirantes para que observen de primera mano que la bolsa de seguridad no
ha sufrido alteraciones durante el transporte al lugar de la prueba.

Una vez practicada la prueba de conocimientos se embalarán las pruebas por
parte del jefe de Salón en el lugar donde se efectuó la prueba y serán
transportadas sin demora a las instalaciones de la Secretaría General de la

Universidad de la Costa donde se verifica que la misma no haya sufrido
alteraciones durante el transporte y se conservarán hasta el momento de su
apertura para la correspondiente calificación.e

VI. PROCESO DE CALIFICACIÓN

Al momento de llevar a cabo la calificación, se hace entrega por parte de la

secretaria General a los evaluadores, el patrón de respuestas esperadas y se
compararan contra las respuestas dadas por cada aspirante obteniendo el
resultado de la prueba individual.

Una vez en firme el resultado de la prueba de conocimientos se remite al
psicólogo asignado las pruebas de competencias laborales de los aspirantes que
aprobaron la prueba de conocimientos para obtener así el resultado de la misma.

El presente protocolo es de obligatorio cumplimiento en todas las pruebas
realizadas por la Universidad de la Costa en el periodo 2023 – 2027@
Dado en Barranquilla a los 2 días del mes de febrero de 2023 y deroga las
disposiciones rectorales que le sean contrarias

dÍa@§ssien Bowen
.x:\:+;

Rector


